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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2013-OC-180.

José Antonio Ruiz Real ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se
indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: José Antonio Ruiz Real.

Objeto: Corta de árboles en 0,6995 ha, de las cuales 0,3550 ha se sitúan en dominio
público hidráulico y el resto en la zona de policía, con carácter de explotación maderera.

Cauce: Río Ebro, Arroyo La Quintana.

Paraje: Polígonos 2, 9, 15, 16 / 101, parcelas 1, 121, 123, 124, 223, 39, 46, 121 / 120,
129, 138, 143, 144 y 152.

Municipio: Aylanes - Valle de Zamanzas (Burgos), Gallejones - Valle de Zamanzas
(Burgos), Tudanca - Los Altos (Burgos) y Villanueva Rampalay - Valle de Zamanzas (Burgos).

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles
con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto
606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consi-
deren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

En Zaragoza, a 30 de octubre de 2013.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-11.063

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del
coto privado de caza BU-11.063, denominado Ocón de Villafranca, iniciado a instancia de
la Junta Vecinal de Ocón de Villafranca. El objeto del referido expediente es el proce-
dimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Villafranca Montes
de Oca en la provincia de Burgos, con una superficie de 535,08 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia del
presente anuncio en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos.

En Burgos, a 25 de noviembre de 2013.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López



boletín oficial de la provincia

– 9 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-09749

núm. 243 jueves, 26 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANGUIX

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para 2013, al
no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo
aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de per-
sonal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen
del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

A) Gastos por operaciones corrientes:

I. Gastos de personal 20.500,00

II. Gastos en bienes corrientes y servicios 54.000,00

III. Gastos financieros 700,00

IV. Transferencias corrientes 12.000,00

B) Gastos por operaciones de capital:

VI. Inversiones reales 32.000,00

IX. Pasivos financieros 3.800,00

Total 123.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

A) Ingresos por operaciones corrientes:

I. Impuestos directos 55.100,00

II. Impuestos indirectos 3.000,00

III. Tasas y otros ingresos 23.800,00

IV. Transferencias corrientes 33.000,00

V. Ingresos patrimoniales 4.100,00

B) Ingresos por operaciones de capital:

VII. Transferencias de capital 4.000,00

Total 123.000,00

Plantilla de personal. –

Funcionarios de carrera.

Secretaría-Intervención (1) en agrupación.
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los arts. 170 y 171 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Anguix, a 5 de diciembre de 2013.

La Alcaldesa,
Rosario Cavia Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
TESORERÍA

Anuncio de subasta

Don José M.ª Barcenilla Díez, Tesorero y Jefe del Servicio de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Aranda de Duero. 

Hago saber: Que en el procedimiento de apremio que se sigue en esta Recaudación
Municipal para realización de los débitos girados a cargo obligado al pago Camarero
Palomino, Manuel, con N.I.F. 05.269.869 V, correspondientes al Ayuntamiento de Aranda
de Duero, de los conceptos de Varios, de los años 2008 a 2012, por importe de principal
de 22.602,53 euros, más 4.520,50 euros de recargos del periodo ejecutivo, más 4.529,07
euros de intereses devengados, pudiéndose esta última cantidad incrementarse por las
cantidades que se devenguen hasta la fecha de su ingreso y 217,69 euros de presupuesto
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 31.869,17 euros, fue dic-
tada con fecha 27 de noviembre de 2013 por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de
Aranda de Duero, acuerdo de enajenación mediante subasta pública debiendo observarse
en su trámite y realización las prescripciones establecidas en los artículos 101, 103 y 104
del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.4 del citado Reglamento, se
publica el presente anuncio y se advierte a quienes deseen tomar parte en la subasta como
licitadores, lo siguiente:

1.º – Que en el acuerdo de enajenación se ha señalado para la realización de la
subasta pública el día 25 de marzo de 2014, a las 12 horas, en el Salón de Plenos del
Ayuntamiento de Aranda de Duero, sito en la Plaza Mayor n.º 1, de Aranda de Duero
(Burgos).

2.º – Que los bienes objeto de enajenación integrados por lotes, tipo de subasta
para cada uno de ellos y tramos para la licitación son los que a continuación se describen.

Lote único:

Descripción de los bienes o derechos que integran el lote

Solar, según inscripción Registral del Registro de la Propiedad de Aranda de Duero
con el número de finca 6.287 sita en la plaza Santa María n.º 18, y según el Catastro en
calle El Aceite n.º 3, referencia catastral n.º 2737001VM4123N0001TB.

No tiene cargas o gravámenes anteriores, por lo que su valoración es íntegra.

Valoración de los bienes o derechos que integran el lote y que servirá de tipo mínimo
para la subasta: Cuatrocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos doce euros con cincuenta
y ocho céntimos (443.412,58 euros).

Tramos para licitar a este lote único: Cien euros (100,00).
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3.º – Que los bienes objeto de subasta son los detallados anteriormente y que no se
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas
a los tramos indicados.

4.º – Que a los bienes descritos se tienen acceso desde la vía pública, donde podrán
ser examinados por quienes estén interesados en su adquisición en cualquier momento,
asimismo se indica que en la Tesorería Municipal obra informe técnico de valoración del
inmueble, así como nota simple del Registro de la Propiedad, que podrá ser examinado por
los interesados en la adquisición en días laborables y de 9 a 14 horas..

5.º – Se hace constar que a la hora de anunciar esta subasta los títulos de propie-
dad no obran en poder de esta Recaudación, no obstante el deudor y propietario del
inmueble ha sido requerido en diversas ocasiones para su entrega en la Recaudación
Municipal. Los títulos una vez disponibles podrán ser examinados por aquellos a quienes
interese, en los locales de esta oficina recaudatoria sita en Plaza Mayor n.º 1, planta baja
de Aranda de Duero en horario de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles, sin derecho a exigir otros que los aportados en el expediente y sin que esta
Recaudación ni el Ayuntamiento contraiga otra obligación a este respecto que la de otor-
gar de oficio, si el adjudicatario lo solicita en el acto de adjudicación, la correspondiente
escritura de venta, en sustitución del obligado al pago.

6.º – En el tipo de subasta no se incluyen los impuestos indirectos que graven la
transmisión de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión,
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad del mandamiento
de cancelación de cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario. Respecto al
estado de deudas que pudieran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o
local, el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo de la Ley 49/1996
de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a
cargo del mismo los gastos que quedan pendientes de pago. 

7.º – La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de
los bienes si se efectúa el pago de la totalidad de los descubiertos perseguidos

8.º – Las cargas anteriores que afectan a los bienes objeto de enajenación, que han
quedado reseñadas quedarán subsistentes en las cuantías expresadas, sin aplicarse a su
extinción el precio de remate obtenido en la subasta.

9.º – Podrán tomar parte en la subasta como licitadores cualquier persona que posea
capacidad de obrar con arreglo a derecho y que no tenga para ello impedimento o res-
tricción legal, siempre que se identifique adecuadamente y con documento que justifique,
en su caso, la representación que tenga. Se exceptúa el personal adscrito a la recaudación
municipal, tasadores, depositarios de los bienes y funcionarios directamente implicados en
el procedimiento de apremio.
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Los bienes descritos en cada uno de los lotes se subastarán uno por uno y por el
orden en que han quedado reseñados, terminándose la subasta en el momento que con
el importe de los bienes adjudicados sean cubiertos los débitos exigibles al deudor.

10.º – Los licitadores tienen la obligación de constituir ante la Mesa de subasta con
anterioridad a su celebración un depósito del 10% del tipo de subasta señalado para cada
uno de los bienes o lotes en atención a lo elevado de su cuantía,  con la advertencia de
que, si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, dicho depósito se aplicará a
la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir
por los perjuicios que origina la falta de pago del precio de remate.

El deposito deberá constituirse en metálico o mediante cheque nominativo y cruzado
a favor del Ayuntamiento de Aranda de Duero y estar conformado o certificado por la
entidad librada, en fecha y forma.

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de un bien o lote de bienes, podrá apli-
car dicho depósito al de otros bienes o lotes sucesivos por los que desee pujar.

11.º – Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde
el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo de esta. El licitador deberá
indicar nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identifi-
cación fiscal y domicilio. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán presentadas
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Aranda de Duero y deberán ir acom-
pañadas de cheque conformado por importe del depósito para licitar, extendido a favor del
Ayuntamiento de Aranda de Duero 

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando por ellos sin sobre-
pasar el límite máximo fijado en su oferta, pero éstos también podrán participar personal-
mente en la licitación con posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la admisión
de posturas a partir de la segunda más alta de aquéllas, y será adjudicataria la postura más
alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

12.º – Los bienes descritos en cada uno de los lotes, se subastarán sin interrupción,
de forma sucesiva y por el orden en que han quedado reseñados, y si para alguno no hubiese
pujas, se pasará al que le siga, terminándose la subasta en el momento que con el importe
de los bienes adjudicados se cubra la totalidad de los débitos exigibles al obligado al pago.

13.º – Cuando en la licitación no se hubiese cubierto la deuda y quedasen bienes sin
adjudicar, la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa, que se lle-
vará a cabo dentro del plazo de seis meses, contado desde ese momento, conforme al
procedimiento establecido en el artículo 107. No obstante, después de la celebración de
la primera licitación, la Mesa podrá acordar la celebración de una segunda licitación, pre-
via deliberación sobre su conveniencia.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una segunda licitación, se anunciará de
forma inmediata y se admitirán pujas que cubran el nuevo tipo, que será el 75% del tipo
de subasta en primera licitación. A tal fin se abrirá un plazo de media hora para que los que
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deseen licitar constituyan los nuevos depósitos en relación con el nuevo tipo de subasta
de los bienes que van a ser enajenados; a tal efecto, servirán los depósitos efectuados
anteriormente. La segunda licitación se desarrollará con las mismas formalidades que la
primera. Los bienes no adjudicados pasarán al trámite de adjudicación directa regulado en
el artículo 107.

14.º – Los adjudicatarios contraerán la obligación de entregar en el acto de la adju-
dicación o dentro de los quince días siguientes la diferencia entre el depósito constituido
y el precio de adjudicación. 

Tratándose de bienes inmuebles en los que el tipo de subasta excede de la cifra
determinada por la Administración, aquellos adjudicatarios que ejerciten en el acto de
adjudicación la opción prevista en el artículo 111 del Reglamento General de Recaudación
pueden obtener autorización para efectuar el pago del precio de remate el mismo día en
que se produzca el otorgamiento de la escritura pública de venta. En este caso, quién
resulte adjudicatario tendrá que comunicar de forma expresa a la Mesa que desea aco-
gerse a esta forma de pago en el mismo momento en que solicite el otorgamiento de la
escritura pública de venta. Dicha autorización puede estar condicionada por decisión de
la Mesa a que quien resulte adjudicatario deba constituir en el plazo improrrogable de los
10 días siguientes a la adjudicación un depósito adicional que no podrá exceder del im-
porte del depósito de garantía exigido para poder licitar en la subasta. Las decisiones que
se adopten en relación con esta autorización se considerarán actos de trámite y no serán
susceptibles de reclamación o recurso alguno.

15.º – Si quedasen bienes o derechos sin adjudicar, se iniciará el trámite de adjudi-
cación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre
cerrado, a partir de ese momento a la mesa de subasta.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta en primera licita-
ción cuando no se haya considerado procedente celebrar una segunda licitación. Cuando
se hayan celebrado dos licitaciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de
subasta estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los bienes o
lotes por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona interesada, con el fin de no
favorecer el enriquecimiento injusto del comprador en detrimento del propietario de los
bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de Recaudación, sita en
la planta baja de la Casa Consistorial, Plaza Mayor nº 1 de Aranda de Duero, en horas de
9:00 a 14:00. El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante con
poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, se indique el precio de la
oferta para la adjudicación directa del bien o lote al que desee optar. 

En función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso, propuesta de adjudi-
cación, que se formalizará mediante acta. Podrá exigirse a los interesados para la adjudicación
directa un depósito en la cuantía que se estime adecuada, que se indicará convenientemente
cuando se anuncie el trámite por adjudicación directa, advirtiéndoles que si no satisface el
precio de remate en el plazo establecido al efecto, se aplicará el importe del depósito que,
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en su caso, hubiera constituido a la cancelación de las deudas objeto del procedimiento, sin
perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir por los perjuicios que ocasione la
falta de pago del precio de remate. Los bienes serán entregados al adjudicatario una vez
haya sido hecho efectivo el importe procedente.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse dictado acuerdo de adju-
dicación, se dará por concluido dicho trámite, iniciándose los trámites de adjudicación de
los bienes o derechos no adjudicados al Ayuntamiento acreedor conforme a los artículos
108 y 109 del Reglamento General de Recaudación. No obstante, se adjudicará el bien o
derecho a cualquier interesado que satisfaga el importe del tipo de la última subasta
celebrada antes de que se acuerde la adjudicación de los bienes o derechos a la Hacienda
Local.

16.º – Que el Ayuntamiento acreedor se reserva el derecho a proponer a su favor la
adjudicación en pago de las deudas no cubiertas, de los bienes o alguno de los bienes em-
bargados que no se hubieran adjudicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación.

En Aranda de Duero, a 27 de noviembre de 2013. 

El Tesorero-Jefe del Servicio de Recaudación,
José M.ª Barcenilla Díez 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DE HERREROS

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento en Pleno Municipal, en sesión
ordinaria celebrada el día 5 de diciembre de 2013, acordó aprobar la documentación técnica
de la obra de «Reposición de alumbrado exterior» en Barbadillo de Herreros, redactada
por el Ingeniero Técnico Industrial D. Ramón García Sastre, con número de Colegiado
1.045, con un presupuesto general de ejecución por contrata de treinta y cinco mil euros
(35.000 euros). 

La misma queda expuesta al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo
de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de presentación de reclamaciones
y alegaciones por los interesados, quedando definitivamente aprobada, sin necesidad de
nuevo acuerdo, en caso de no presentarse ninguna, durante el plazo de exposición. 

En Barbadillo de Herreros, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Roberto Neila García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DE HERREROS

Presupuesto general 2014

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 5 de
diciembre de 2013, el presupuesto general correspondiente al ejercicio económico de
2014, permanecerá expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad durante el plazo
de quince días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Durante este plazo los interesados que se señalan en el artículo 170 de la norma
antes citada, pueden examinarlo y presentar reclamaciones ante el Ayuntamiento Pleno por
los motivos previstos en el apartado 2 de dicho artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclama-
ciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso. En caso contrario, el Ayuntamiento Pleno dispondrá del plazo de un mes para
resolver las alegaciones que se presenten y será necesario acuerdo expreso de aproba-
ción definitiva.

En Barbadillo de Herreros, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Roberto Neila García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Por resolución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2013, se aprueban las bases
por las que se regirán las pruebas de selección para la provisión de una plaza de Oficial
de Servicios Múltiples, adscrita al área de obras y servicios, como personal laboral tem-
poral –contrato de relevo–, por el sistema de concurso-oposición.

Puesto de trabajo: Oficial de Primera de Obras y Servicios.

Sistema de selección: Concurso-oposición.

Titulación y requisitos: Graduado Escolar o Formación Profesional de Primer Grado
o equivalente.

Categoría Tribunal: Tercera.

Funciones: Las propias del puesto de trabajo, entre las que destacan:

– Obras, instalaciones y servicios de reparación y mantenimiento de diversos oficios
en edificios y espacios públicos municipales.

– Conservación y mantenimiento de redes de alumbrado público y de suministro y
distribución de energía eléctrica en edificios e instalaciones municipales.

– Limpieza, pavimentación, retirada de nevadas y conservación de vías públicas.

– Mantenimiento y control de calefacción y su llenado en edificios municipales.

– Limpieza y conservación de parques y arbolados.

– Ayuda en la prestación de servicios municipales.

– Traslado de mobiliario y cuantos trabajos y servicios pudieran ser susceptibles de
su puesto de trabajo.

– Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y documentos relacionados
con la actividad del Ayuntamiento.

– Actividades preparatorias de actos con intervención municipal o de servicios
municipales.

– Actividades preparatorias y de desarrollo de actos de las Fiestas Patronales.

– Mantenimiento, limpieza y preparación de sepulturas, así como ayuda a enterramien-
tos y exhumaciones en cementerio municipal.

– Mantenimiento y reparación de herramientas, maquinaria y elementos auxiliares.

– Apertura, control y cierre para el buen funcionamiento de las instalaciones muni-
cipales.

– Coordinación del trabajo del resto de operarios.
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– Y todas aquellas otras tareas que le sean encomendadas por la Alcaldía o los
concejales responsables de área para el normal y eficaz funcionamiento de los servicios
públicos municipales.

Primera. – Normas generales.

1.1. – Fundamento y objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la provisión mediante el sistema de concurso-opo-
sición de una plaza de personal laboral temporal, perteneciente al Grupo C, (Subgrupo
C2, según el artículo 76 y la disposición transitoria tercera del EBEP), Oficial de Primera de
servicios múltiples, adscritos al Área de Obras y Servicios del Ayuntamiento de Briviesca.

La referida plaza se incluye en la oferta pública de empleo correspondiente al ejer-
cicio del año 2013, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de agosto de 2013.

La plaza se convoca por razón de la jubilación parcial y la consiguiente reducción
de la jornada laboral de un trabajador municipal, y quien resulte seleccionado suscribirá
un contrato laboral de relevo que estará en vigor mientras dure la citada situación de
jubilación parcial y dos años adicionales. Además se hace constar que la selección del
trabajador se efectúa para cubrir el 100% del total de la jornada laboral.

La plaza referida está adscrita al Área de Obras y Servicios del Ayuntamiento de
Briviesca.

Este procedimiento de selección es de tramitación urgente y se hará por el sistema
de concurso-oposición.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, «el ingreso en la Función Pública Local se realizará, con carácter
general, a través del sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de
las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-
oposición o concurso».

En este sentido, y en lo relativo a la plaza descrita, se opta por el concurso-oposi-
ción, considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se encuentra la plaza ofertada
exige su desempeño por personal que acredite una formación y experiencia ya adquiridas,
al objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios municipales, así
como para evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de la normal actividad de los mis-
mos, lo que afectaría negativamente de modo global al funcionamiento de este Ayuntamiento.

b) Con el sistema de concurso-oposición se contribuiría, en la medida de lo posi-
ble, a la consolidación de empleo temporal o interino, cambiándolo por un empleo defini-
tivo, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social. Dicho precepto dice
así: «Procesos selectivos de consolidación de empleo temporal: la convocatoria de pro-
cesos selectivos para la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo temporal
estructural y permanente se efectuará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad, y mediante los sistemas selectivos de oposición, concurso o con-
curso-oposición. 
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En este último caso en la fase de concurso podrán valorarse, entre otros méritos, la
experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria».

1.2. – Legislación aplicable.

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en las presentes bases en
el marco de la legislación general sobre función pública y función pública local. Especial-
mente, habrá de aplicársele la legislación relativa al contrato de relevo la cual viene esta-
blecida en los artículos 12 y 16 del R.D.L. 2/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social y el Real
Decreto Ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida
laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo.

También les será de aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; Real Decreto 896/91, de 7 de
junio; Real Decreto 364/95, de 10 de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.3. – Régimen de incompatibilidades.

El aspirante que resulte nombrado para esta plaza desde el momento de su toma
de posesión, estará sujeto al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simulta-
near el desempeño en cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fon-
dos del propio Ayuntamiento de Briviesca, del Estado, de otras Administraciones Públicas,
o de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los
sueldos tengan carácter de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase.

1.4. – Publicidad.

La convocatoria se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, así
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Briviesca y la página web municipal. Los
sucesivos anuncios relativos a la pruebas, se publicarán en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Briviesca y en la página web.

1.5. – Contratación, tipo y duración del contrato.

La modalidad del contrato es de relevo regulada en el artículo 12 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores. 

Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tenga concertado
con la empresa un contrato de duración determinada.

Dado que el trabajador relevado reducirá su jornada en un 75%, la duración del con-
trato del trabajador relevista será por el tiempo que falte al trabajador sustituido para
alcanzar la edad de jubilación y dos años más, es decir la duración del contrato se exten-
derá desde la fecha de contratación hasta exactamente dos años después que el traba-
jador relevado alcance su edad de jubilación. 

La jornada de trabajo será de 37,5 horas. El horario de trabajo será el establecido
para el personal de Obras y Servicios del Ayuntamiento de Briviesca.
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El puesto de trabajo a desempeñar por el trabajador relevista será el mismo que el
del trabajador relevado: Oficial de Primera de Servicios Múltiples.

Segunda. – Requisitos de los aspirantes.

2.1. – Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o cumplir con lo establecido en el artículo 57 de
la Ley 7/2007, reguladora del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto  físico y psíquico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quier administración pública o de los órganos constitucionales o estatuarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo
cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la
legislación vigente. 

f) No haber sido objeto de despido disciplinario que haya sido procedente.

g) Estar en posesión del Graduado Escolar o Formación Profesional de Primer
Grado o equivalente.

h) Estar en posesión del carné de conducir B.

i) De conformidad con lo establecido en la legislación laboral, al tratarse de un con-
trato de relevo, los aspirantes deben cumplir uno de los dos requisitos siguientes:

1. Estar desempleado/a e inscrito/a en el Servicio Público de Empleo.

2. Tener concertado con el Ayuntamiento de Briviesca un contrato de duración
determinada, cuya extinción esté prevista antes de la finalización del nuevo contrato de
relevo.

2.2. – Todos estos requisitos enumerados se entenderán referidos a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de
formalización del contrato.

2.3. – Las personas con minusvalías serán admitidas en condiciones de igualdad con
los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito
correspondiente a «no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o
resulte incompatible con el desempeño de las funciones propias de la plaza». El Tribunal
examinará y resolverá motivadamente tales peticiones pudiendo solicitar el oportuno
informe de los organismos competentes. 
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2.4. – No podrán ser contratadas las personas que en un periodo de treinta meses
hubieran estado contratados durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin la
solución de continuidad, para el mismo puesto de trabajo con la misma empresa,
mediante dos o más contratos temporales, a tenor de lo previsto en el Real Decreto Ley
5/2006, de 9 de junio para la mejora del crecimiento y del empleo, que modifica el artículo
15 del Estatuto de los Trabajadores.

Tercera. – Presentación de instancias.

3.1. – La instancia solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas selec-
tivas en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento de Briviesca, de 9 a 14 horas, durante el plazo de 10 días natu-
rales a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. También se podrán presentar, de conformidad
con el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo. No obstante, cuando la instancia se remita por
correo, el envío se realizará de conformidad con el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999,
3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de
los servicios postales. 

Cuando la solicitud se presentase en registro diferente al del Ayuntamiento de Bri-
viesca, el aspirante deberá remitir por fax (947 59 23 10), antes de la fecha de expiración
del plazo, el documento de registro de entrada en el que se efectuó la aportación de la
documentación necesaria. Sin dicho requisito no será admitida la instancia si es recibida
en el Ayuntamiento con posterioridad a la fecha de terminación del plazo.

3.2. – A la instancia se acompañará:

a) Copia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada del permiso de conducir B.

c) Copia compulsada del Graduado Escolar o Formación Profesional de Primer
Grado o equivalente.

d) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquier administración pública o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleo de cargos públicos. (Se incluye en la solicitud).

e) Declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico y psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones. (Se incluye en la solicitud).

f) Declaración responsable de no haber sido objeto de despido disciplinario. (Se
incluye en la solicitud).

g) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente. (Se incluye en la solicitud).

h) Declaración de los méritos (no currículum vitae, que recoja todos y cada uno de
los méritos del solicitante que no tenga que ver con los méritos evaluables en la fase de
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concurso) que el solicitante estime que le corresponden en la evaluación de los méritos
evaluables en la fase de concurso. Esta declaración se efectuará siguiendo el orden esta-
blecido en el baremo que establecen las bases. Los apartados que se omitan y los méri-
tos que no se acrediten, no podrán ser objeto de valoración por el Tribunal de selección.

i) En su caso, certificado de estar inscrito en el Servicio Público de Empleo e informe
de vida laboral, actualizados a fecha del plazo de presentación de instancias.

j) En su caso, copia del contrato de trabajo de duración determinada concertado
con el Ayuntamiento de Briviesca.

La compulsa de los documentos se podrá realizar en el propio Ayuntamiento de Bri-
viesca presentado el original.

Cuarta. – Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde resolverá la aprobación
provisional de la lista de admitidos/as y excluidos/as. La resolución se publicará en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en caso de que se observen errores o defectos
subsanables, se requerirá a los interesados para que en un plazo de tres días hábiles pre-
senten la documentación exigida, contados a partir del día siguiente al de fecha de publi-
cación de la lista provisional de admitidos junto con los excluidos y las causas de exclusión.
Transcurrido dicho plazo se resolverá definitivamente sobre la lista de admitidos y exclui-
dos y sobre las alegaciones que se hubieran presentado, resolución que será publicada en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Briviesca.

El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de solicitudes queda
referido exclusivamente respecto a la documentación presentada. No obstante, si en cual-
quier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva mencionada en el párrafo
anterior, incluso durante la celebración de las pruebas o fase posterior, se advierte en las
solicitudes y documentación aportada por los/as aspirantes inexactitud o falsedad que
fuera causa de exclusión, esta se considerará defecto insubsanable y se resolverá dicha
exclusión. 

Quinta. – Tribunal de selección.

5.1. El Tribunal de selección, que cumple los requisitos de titulación, y cuyo número
no es inferior a cinco, está compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:

– Titular: D. José Luis Ceniceros Herrera, Técnico de Administración General.

– Suplente: Dña. Laura Suárez Canga, Secretaria Municipal.

Secretario:

– Titular: Dña. Marta Gredilla Novio, Administrativo de Secretaría.

– Suplente: D. Roberto Carrasco Alonso, Tesorero Municipal.

Vocales:

– Titular: D. Ricardo Sáiz Íñiguez, Arquitecto Técnico Municipal.

– Suplente: Dña. Laura Suárez Canga, Secretaria Municipal.
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– Titular: D. Eduardo Gutiérrez Vesga, Oficial de Primera de Obras y servicios.  

– Suplente: D. Luis Julián Fernández Sáez, Técnico Coordinador de Cultura y
Juventud.

– Titular: D. Miguel Ángel Fuente Fernández, Oficial de Primera de Obras y servicios.  

– Suplente: Dña Sofía de los Mozos Rojas, Coordinadora Deportiva Municipal.

– Titular: D. Abel Peña Fernández, Oficial de Primera de Obras y servicios.  

– Suplente: Dña Mª Jesús Olivares Alberca, Técnico de Archivos  Municipal.

5.2. La convocatoria del Tribunal será comunicada al órgano de representación de
los trabajadores para que si lo desea asista uno de sus miembros con voz pero sin voto.

5.3. El Tribunal no podrá actuar ni constituirse sin la presencia de la mitad más uno
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y su actuación habrá de ajustarse
estrictamente a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal queda facultado
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases.

5.4. Los miembros del Tribunal deberá abstenerse de actuar si concurren alguna de
las circunstancias del art. 28.2 de la Ley 30/92; por estas mismas causas podrán se recu-
sados por los aspirantes.

Sexta. – Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

– Oposición.

– Concurso.

Fase oposición:

Las pruebas se celebrarán en el lugar, día y hora que establezca la resolución de
la Alcaldía por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso
selectivo.

La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios que tendrán
carácter obligatorio y eliminatorio.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal. Todos los aspirantes deben ir provistos de DNI. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acredi-
ten su personalidad.

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en contestar, un cuestionario compuesto por
preguntas, tipo test, dirigidas a apreciar la aptitud del aspirante, correspondientes al
temario que figura en el Anexo I. El tiempo para el desarrollo de este ejercicio será deter-
minado por el Tribunal atendiendo al número de preguntas planteadas.
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La calificación de este ejercicio es de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener como
mínimo 5 puntos para superarlo y pasar al siguiente.

Durante la realización del ejercicio los aspirantes no podrán hacer uso de ningún texto
o material de consulta. Así mismo, tampoco estará permitido el uso de teléfonos móviles.

Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes
concurran provistos de bolígrafo azul o negro.

Una vez concluida la prueba, el ejercicio será introducido en un sobre cerrado, que
quedará bajo la custodia del Tribunal.

Segundo ejercicio eliminatorio. Práctico.

Para la selección de la plaza de Oficial de Servicios Múltiples, se realizará una prueba
práctica que estará relacionada con las funciones del puesto de trabajo, en aspectos de
electricidad, pintura, albañilería, fontanería, jardinería, carpintería, utilización de maqui-
naria, etc.

El Tribunal valorará la destreza en el manejo de las herramientas y materiales utili-
zados, así como la rapidez y correcta ejecución de las pruebas prácticas.

Durante la realización de las pruebas, el aspirante deberá actuar, en todo momento,
atendiendo a criterios de seguridad tanto propia como del resto de participantes y otras per-
sonas presentes en las instalaciones donde se desarrollen las pruebas, así como de los
medios materiales e instalaciones utilizados en las mismas. En aquellos supuestos en los
que los participantes en las pruebas prácticas desatiendan estos criterios de seguridad, el
Tribunal de Selección acordará la inmediata finalización de la realización de la prueba corres-
pondiente y no procederá a la valoración de este segundo ejercicio de fase de oposición.

No obstante lo anterior, el Tribunal de selección informará a los aspirantes con
anterioridad a la realización del ejercicio, sobre las normas a las que deberán atenerse
aquéllos en cuanto al desarrollo de cada una de ellas y posibles penalizaciones. Los
aspirantes dispondrán de un tiempo que fijará el tribunal antes del inicio de la prueba para
prepararse.

Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de
teléfonos móviles por los aspirantes.

A este ejercicio, los aspirantes deberán concurrir provistos, además del D.N.I., del
permiso de conducción por si fuera necesario.

La calificación de este ejercicio es de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener como
mínimo 5 puntos para superarlo.

La puntuación total a obtener en la fase de oposición será de 20 puntos.

El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan rea-
lizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido co-
mience por la letra “A”, según Resolución de 6 de febrero de 2.013, de la Secretaría de
Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado.
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Fase concurso:

a) Experiencia profesional: Máximo 7 puntos.

Se valorará la experiencia profesional, demostrable, de la siguiente manera:

– En puesto o plaza similar de similar categoría y funciones cuando dichos servicios
hayan sido prestados en una Administración pública o ente del Sector Público: Se puntuará
0,06 puntos por cada mes completo trabajado a jornada completa. En caso de días suel-
tos se computarán cuando de forma acumulada alcancen los 30 días. Durante el mismo
período no pueden computarse varias contrataciones.

– En puesto o plaza similar de similar categoría y funciones cuando dichos servicios
hayan sido prestados en el sector privado: Se puntuará 0,05 puntos por cada mes com-
pleto trabajado a jornada completa. En caso de días sueltos se computarán cuando de
forma acumulada alcancen los 30 días. Durante el mismo periodo no pueden computarse
varias contrataciones.

– En puesto o plaza de inferior categoría o funciones cuando dichos servicios hayan
sido prestados en una Administración pública o ente del Sector Público: Se puntuará 0,03
puntos por cada mes completo trabajado a jornada completa. En caso de días sueltos se
computarán cuando de forma acumulada alcancen los 30 días. Durante el mismo período
no pueden computarse varias contrataciones.

– En puesto o plaza similar de inferior categoría y funciones cuando dichos servicios
hayan sido prestados en el sector privado: Se puntuará 0,025 puntos por cada mes com-
pleto trabajado a jornada completa. En caso de días sueltos se computarán cuando de
forma acumulada alcancen los 30 días. Durante el mismo período no pueden computarse
varias contrataciones.

Los servicios prestados en otras Administraciones o Entes del Sector Público se
acreditarán mediante certificado del Secretario de la Corporación o Entidad, en el que
conste el periodo o periodos trabajados en la misma, el vínculo laboral o administrativo
existente y su categoría profesional, o bien a través de la presentación de fotocopia de los
contratos de trabajo o nombramiento de funcionario realizados al efecto, acompañados de
un informe de vida laboral del aspirante.

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante certificado de
empresa al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral.

En aquellos casos en los que no se deduzcan claramente las funciones de la cate-
goría profesional señalada por el aspirante para valorar los servicios prestados, podrá
solicitarse al mismo que aporte un certificado comprensivo de la funciones, grupo y
especialidad expedido por la Administración o empresa en que prestó los servicios apor-
tados; para el cumplimiento de este trámite se le ofrecerá el correspondiente plazo.

b) Formación: Máximo 3 puntos.

– Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a
cubrir hasta un máximo de 3 puntos. 
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Dichas acciones formativas deben haber sido organizadas o impartidas por cualquier
Administración Pública, Escuela y Organismos Públicos u Oficiales o por las Organizaciones
Sindicales promotoras en el marco de los Acuerdos Nacionales de Formación Continua, y
deben estar directamente relacionados con el puesto de trabajo a cubrir a juicio del Tribunal.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación direc-
tamente relacionadas, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,01
puntos.

No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos en los que
no se haga constar la duración en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del
texto de la certificación y no conste en el añadido firma y sello de la Administración
Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos de los mismos.

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos –que se
realizarán mediante la aportación por el aspirante de fotocopia debidamente compulsada,
por ambas caras, de los mismos– deberán estar en castellano o traducidos por la propia
institución acreditante.

La valoración de méritos por todos los conceptos enumerados podrá alcanzar un
máximo de 3 puntos.

Desarrollo del concurso:

A) Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán indicar
en la instancia o en una relación adjunta a aquélla, y de forma detallada, los méritos que
aleguen poseer, indicando todos aquellos datos que permitan su consideración indubi-
tada para valorarlos de acuerdo con los baremos establecidos, sin que puedan tenerse en
cuenta extremos que no figuren expresos.

En todo caso, a petición del tribunal y en el plazo y condiciones que éste decida, se
podrán realizar las comprobaciones o verificaciones oportunas.

B)  La valoración se efectuará en todo caso condicionada a su acreditación docu-
mental (original o copia compulsada) que se adjuntará a la instancia.

Los méritos que no resulten suficientemente acreditados no serán valorados; además,
si en su caso se probase la falsedad de lo alegado, quienes en ella incurrieren serán excluidos
del proceso selectivo.

C) Una vez valorados los méritos por el tribunal, éste ordenará exponer pública-
mente la relación de aspirantes con los puntos de valoración obtenidos or cada uno de
ellos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, abriéndose un plazo de diez días
naturales con el fin de alegar o justificar lo que se estime conveniente.

En su caso, el Tribunal resolverá las alegaciones formuladas y procederá a exponer
públicamente la relación definitiva de aspirantes con la puntuación obtenida por cada uno
de ellos en el medio citado anteriormente.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y en ningún caso las puntuaciones obte-
nidas en la fase de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de
oposición.
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Séptima. – Calificación.

El orden de clasificación definitiva vendrá determinada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en las fases de oposición y concurso.

En caso de empate se resolverá mediante sorteo público por el Tribunal, dejando
constancia de todo ello en la correspondiente acta.

Octava. – Publicación de la calificación final y fin del procedimiento selectivo.

8.1. Relación de aprobados

Concluido el proceso selectivo el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento la puntuación total del proceso selectivo. La misma determinará el orden
de clasificación definitiva y, por tanto la propuesta de contratación del Tribunal a favor del
aspirante que mayor puntuación final haya obtenido por orden de clasificación, elevando
dicha propuesta al Alcalde para su contratación como personal laboral temporal a favor de
quien hubiere alcanzado la mayor puntuación, siempre que hubiese obtenido al menos
5 puntos en los dos ejercicios de la fase de oposición.

La propuesta de contratación no crea derecho alguno a favor del candidato pro-
puesto.

La formalización de la contratación queda condicionada a la comprobación de los
requisitos por los órganos correspondientes. 

En el supuesto de que ninguno de los candidatos superase la fase de oposición, se
declarará desierto y se procederá a realizar una nueva selección.

En ningún caso se podrá proponer a más candidatos que el número de puestos
objeto de la presente convocatoria.

En el acta de la última sesión se propondría la constitución de una bolsa de trabajo
con el personal aspirante que, habiendo participado en las pruebas de acceso a la presente
convocatoria, haya alcanzado al menos 5 puntos en los dos ejercicios de la fase de opo-
sición, según el orden de prioridad que se obtenga por la puntuación alcanzada.

En el caso de que propuesto candidato, incurra en alguna de las causas que impi-
dan su contratación, con arreglo a lo previsto en la cláusula 2.4 de las presentes bases,
no podría ser contratado, procediéndose de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior.

8.2. La contratación.

La resolución será notificada al interesado con indicación de las condiciones
contractuales que le son aplicables, documentación necesaria para la formalización del
contrato y plazo de presentación.

El interesado deberá presentar en el plazo de tres días hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución de contratación, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social.

c) Tarjeta original de desempleo.
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d) Número de cuenta corriente.

e) Informe de vida laboral actualizado.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza mayor, acreditada como
máximo al día siguiente de la finalización de la misma,  no presentase la documentación
exigida o no reuniese las condiciones exigidas, no podrá ser contratado y quedarán anu-
ladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieses podido
incurrir por falsedad en su instancia. En este caso, los candidatos que no habiendo sido
contratados por estar en una posición en la que no obtiene derecho a plaza podrán ser
llamados por el orden en el que aparezcan en la lista para formalizar el correspondiente
contrato, de acuerdo con lo establecido en el penúltimo párrafo de la Cláusula 8.1 de las
presentes bases.

Novena. – Incompatibilidades.

El contratado quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector público
conforme a la normativa y de acuerdo con la configuración que de cada plaza se haya
realizado por el Ayuntamiento.

Décima. – Recursos.

Tanto la convocatoria como las bases y demás actos administrativos que se deri-
ven podrán ser impugnados en los casos y en las formas previstas en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Común: 

– Recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la resolución de Alcaldía
aprobando la convocatoria y las bases de selección.

– Recurso ante el Juzgado competente de lo contencioso, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de la resolución de Alcaldía aprobando la convocatoria y las bases de selección, o si se
interpusiera recurso de reposición en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación de la resolución del recurso. Si transcurrido el plazo de un mes no se ha
notificado la resolución del citado recurso de reposición, se entenderá denegado por
silencio administrativo, pudiendo interponer el recurso contencioso-administrativo en el
plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel  en que se entienda denegado
por silencio administrativo.

Contra la resolución de Alcaldía contratando al aspirante propuesto por el Tribunal
de Selección:

– Recurso potestativo en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publica-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la resolución de Alcaldía contratando
el aspirante propuesto por el Tribunal de Selección.

– Recurso ante el Juzgado competente de lo Contencioso, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de la resolución de Alcaldía contratando como personal laboral temporal al aspirante pro-
puesto por el Tribunal de Selección, o si se interpusiera recurso de reposición, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución del recurso.
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Si transcurrido el plazo de un mes no se ha notificado la resolución del citado recurso de
reposición, se entenderá denegado por silencio administrativo, pudiendo interponer el
recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses a contar desde el día
siguiente a aquel en que se entienda denegado por silencio administrativo.

*  *  *

A N E X O  I

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial.

Tema 2. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Briviesca, sus
Barrios y Pedanías. El Callejero. El Padrón de habitantes. Instalaciones municipales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales: Concepto. La función
pública local: Organización, selección, situaciones administrativas, etc.

Tema 4. Jardinería. Operaciones básicas de instalación y mantenimiento de jardi-
nes, parques, zonas verdes y viveros. Manejo de herramientas y maquinaría.

Tema 5. Carpintería. Operaciones básicas de mediciones, montaje e instalación de
elementos de carpintería, puertas, ventanas, etc. de madera. Colocación de revestimien-
tos de madera y similares. Instalación de estructuras de madera. Manejo de herramientas
y maquinaría.

Tema 6. Electricidad. Operaciones básicas en redes, cuadros, circuitos e ilumina-
ción, tanto en alumbrado público, como en edificios e instalaciones municipales. Manejo
de herramientas y maquinaría.

Tema 7. Agua, Saneamiento y Calefacción. Operaciones básicas de instalación y
mantenimiento de redes de abastecimiento y distribución de agua potable, captaciones,
arquetas, casetas, etc. Red de saneamiento. Instalaciones en edificios y otras dependen-
cias municipales de agua fría y caliente, saneamiento y calefacción. Manejo de herramien-
tas y maquinaría.

Tema 8. Funciones y tareas básicas de Albañilería: Mantenimiento específico de te-
jados, bajadas de aguas pluviales, chimeneas y red de alcantarillado. Construcción de muros
y tabiques. Revestimientos: guarnecidos, enfoscados, revocos, enlucidos y estucados. Pa-
vimentos y alicatados. Aislamiento, corrección de humedades, revestimientos refractarios y
reposición de baldosas y azulejos. Comprobaciones, periodicidad y recomendaciones.

Tema 9. Calicatas, apuntalamientos y apeos.

Tema 10. Andamios. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utiliza-
ción por los trabajadores. 

Tema 11. Replanteos. Aparatos, herramientas y material para replanteos. Aparatos
de medida, jalones, camillas, niveles, etc. Trazado de alineaciones. Trazado de paralelas
y perpendiculares. Interpretación de planos: Escalas. Cotas.

Tema 12. Cimentaciones: Tipos. Acondicionamiento de terrenos, excavaciones y
vaciados.
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Tema 13. Estructuras de hormigón y metálicas. Forjados, tipos y características.
Viguetas y bovedillas, colocación y hormigonado.

Tema 14. Encofrados de madera, metálicos, etc. Puntales y otros medios auxiliares.
Encofrado de cimientos, zapatas, pilares, vigas, forjados, vuelos, losas de escaleras, etc.

Tema 15. Escaleras: Generalidades y tipos. Trazado y replanteo.

Tema 16. Cubiertas: Inclinadas, planas, tipos, materiales, características cons-
tructivas. 

Tema 17. Albañilería, fábricas. Definiciones, materiales empleados, clasificaciones,
uniones, distintos aparejos. Nociones elementales de control de calidad de los materiales.

Tema 18. Obras de urbanización. Pasos de peatones, parques infantiles, encintado
de aceras, rampas, rebajes de bordillo, firmes y pavimentos de todo tipo en vías públicas,
materiales, sistemas constructivos más empleados. Señalización vial, colocación y pin-
tura. Mobiliario urbano, bancos, papeleras, fuentes, barandillas.

Tema 19. Principios elementales de accesibilidad en las infraestructuras, el urba-
nismo y la edificación.

Tema 20. Seguridad y salud en las obras de construcción. Normativa de obligado
cumplimiento en las obras. Señalización de seguridad, etc. La prevención de riesgos
laborales en el puesto. 

*  *  *

MODELO DE INSTANCIA

Solicitud para tomar parte en el procedimiento selectivo para proveer, con carácter
laboral, una plaza de Oficial de primera de servicios múltiples, mediante sistema de con-
curso-oposición. 

D/Dña ………………………………………………………………………………………,
mayor de edad, con DNI ………………………………………. y con domicilio a efectos de
notificaciones en ……………………………………………………………………………………
de……………………………………… y número de teléfono …………………………………

EXPONE:

Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para proveer, con carácter
laboral, una plaza de Oficial de primera de servicios múltiples, mediante sistema de con-
curso-oposición.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1. – Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases
para poder participar en la prueba selectiva.

2. – Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quier administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo
de cargos públicos.
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3. – Que no padece enfermedad o defecto físico psíquico que impida el normal
desempeño de las correspondientes funciones.

4. – Que no se halla incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arre-
glo a la legislación vigente.

5. – Que no ha sido objeto de despido disciplinario.

SOLICITA:

Tenga por presentada la presente solicitud dentro del plazo concedido al efecto y
sea admitido para proveer, con carácter laboral, una plaza de Oficial de primera de servi-
cios múltiples, mediante sistema de concurso-oposición. 

Se acompaña la siguiente documentación:

� Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

� Fotocopia compulsada del carnet de conducir B.

� Fotocopia compulsada del título académico o justificante de abono de las tasas
para su expedición.

� Informe de vida laboral.

� Declaración de los méritos (no currículum vitae), que recoja todos y cada uno de
los méritos que el solicitante estime que le corresponden en la evaluación de los méritos
evaluables en la fase de concurso, y acreditación documental (original o compulsada) de
los mismos.

� En su caso, certificado del servicio público de empleo de estar desempleado/a.

� En su caso, copia del contrato de duración determinada concertado con esta
Entidad Local.

En Briviesca, a …………………… de …………………………………. de ….…………

Fdo. Don/Doña…………………………………………………………………..

Al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Briviesca. 

En Briviesca, a 3 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
José María Ortiz Fernández



boletín oficial de la provincia

– 33 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-09779
164,00

núm. 243 jueves, 26 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2013 se aprueba la lista
definitiva de admitidos y excluidos del proceso selectivo por el sistema de concurso-opo-
sición, turno movilidad, de dos plazas de Agentes de la Policía Local del Ayuntamiento de
Briviesca.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – Vistas las Bases por las que se rige la convocatoria para el proceso
selectivo por el sistema de concurso-oposición, por el turno de movilidad, de dos pla-
zas de Agentes de la Policía Local, aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 2
de septiembre de 2013.

Segundo. – Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 8 de noviembre de 2013, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria de referencia.

Tercero. – Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisio-
nal de aspirantes y examinada la documentación presentada por el candidato excluido.

Cuarto. – Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos corres-
pondientes que deben formar parte del Tribunal para la provisión en propiedad de dos pla-
zas de Agentes de la Policía Local, turno movilidad, vacantes en la plantilla municipal de
funcionarios.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Visto el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y del artículo 21.1.g) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Segundo. – Visto lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las bases de Régimen Local y el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las entidades Locales.

Cumplidos los trámites legalmente establecidos, y visto todo ello, resuelvo:

Primero. – Admitir la documentación presentada por D. Daniel Vila Salazar, aspi-
rante excluido por no tener en vigor el carné de conducir BTP. 

Segundo. – Aprobar definitivamente la lista de admitidos y excluidos del proceso
selectivo por el sistema de concurso-oposición, por el turno de movilidad, de dos plazas
de Agentes de la Policía Local:
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CANDIDATOS ADMITIDOS (POR ORDEN DE ACTUACIóN)

Apellidos y nombre N.I.F. N.º Registro

Antón Santamaría, Juan José 13.161.102-L 5.868

Hernando Abia, Jesús 44.902.417-T 5.841

Martínez Aguilar, José Manuel 13.168.035-Y 5.761

Pérez Ortega, Andrés 71.280.101-L 5.666

Vallejo Arroyo, Rubén 13.170.799-X 5.765

Vila Salazar, Daniel 53.171.484-S 5.764

Tercero. – Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspon-
dientes pruebas a:

Presidente/a: D.ª Laura Suárez Canga, Secretaria General del Ayuntamiento de Bri-
viesca. Suplente: D. José Luis Ceniceros Herrera, Técnico de Administración General del
Ayuntamiento de Briviesca.

Vocal: D. Juan Martín Antón Crespo, Jefe de Sección de Régimen Interior de la Junta
de Castilla y León. Suplente: D. José Eliseo de la Iglesia Rojo, Jefe de Sección de Protección
Civil de la Junta de Castilla y León.

Vocal: D. Miguel Ángel López Ubierna, Mayor de la Policía Local del Ayuntamiento
de Miranda de Ebro. Suplente: D. Ángel Casado Fresnillo, Inspector de la Policía Local del
Ayuntamiento de Miranda de Ebro. 

Vocal: D. Fernando Sáinz Labarga, Cabo-Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento
de Briviesca. Suplente: D. José Félix Gómez Gracia, Oficial de la Policía Local del Ayun-
tamiento de Briviesca.

Vocal: D. Alberto Prieto Aranzana, Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de
Briviesca. Suplente: D. Oscar Escudero Cuesta, Agente de la Policía Local del Ayun-
tamiento de Briviesca.

Secretaria: D.ª Alicia García Rodríguez, Administrativo del Departamento de Perso-
nal del Ayuntamiento de Briviesca. Suplente: D.ª Laura Suárez Canga, Secretaria General
del Ayuntamiento de Briviesca.

Cuarto. – El primer ejercicio de la fase de oposición, que será la prueba de co-
nocimientos, se realizará el viernes 27 de diciembre de 2013, a las 14 horas en la Casa
Consistorial, sita en la calle Santa María Encimera, número 1, de Briviesca, debiendo
presentar los aspirantes la documentación identificativa.

Quinto. – Publicar la presente Resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos, en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Briviesca.

Sexto. – Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la primera sesión ordinaria
que se celebre.

En Briviesca, a 12 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
José María Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES,
JUVENTUD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Notificación por comparecencia

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación individualizada a
los interesados por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a este Ayuntamiento, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar los acuerdos dictados por el Consejo de Administra-
ción de la Gerencia de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades que se
adjuntan.

En virtud de lo anterior, los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados de dichos acuerdos, en la calle Diego Porcelos, n.º 4, en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Nombre y apellidos N.I.F./C.I.F. N.º exp. Concepto

Ana M.ª Torres Campillo 13139705N 1032/12 - IV Subsistencia

Sara Martínez González Fierro 71655754J 1271/12 - V Libros de texto

Arshas Mahmood X4502039L 86/12 - VI Subsistencia

Muhammad Saleem X3121558K 97/12 - VII Subsistencia

Helen Paola Castro Godoy X9362938Y 430/12 - VI Alquiler

Yolanda Gertrudis Merchán Navarrete 71758605P 799/12 - VI Alquiler

Janeta Munteanu X7426856H 1121/12 - VI Subsistencia

Janeta Munteanu X7426856H 1131/12 - VI Libros de texto

En Burgos, a 5 de diciembre de 2013.

La Presidenta del Consejo de Administración
de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales,

Ana M.ª Lopidana Rubio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA

El Pleno del Ayuntamiento de Busto de Bureba, en sesión celebrada el 4 de diciembre
de 2013, acordó aprobar inicialmente el presupuesto de gastos y de ingresos correspondiente
al ejercicio 2014 y sus bases de ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos
112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Se expone en la Secretaría del Ayuntamiento para que los interesados en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan presentar reclamaciones ante el
Pleno.

En Busto de Bureba, a 4 de diciembre de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Vicente Aurelio Fernández Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/13 del ejercicio de 2013

El expediente 1/13 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Canicosa
de la Sierra para el ejercicio de 2013 queda aprobado definitivamente con fecha 16 de
septiembre de 2013, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.000,00

6. Inversiones reales 70.200,00

Total aumentos 84.200,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -30.000,00

Total disminuciones -30.000,00

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

5. Ingresos patrimoniales 36.200,00

6. Enajenación de inversiones reales 18.000,00

Total aumentos 54.200,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Canicosa de la Sierra, a 29 de noviembre de 2013.

El Alcalde, 
Ramiro Ibáñez Abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO

Don Alberto Iglesias Ruiz, Alcalde del Ayuntamiento de Cardeñajimeno (Burgos), y
en base a las facultades que le confiere la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local y demás disposiciones legales en vigor, en el día de la fecha ha dictado
la siguiente.

Resolución:

Delegar en el Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, don Manuel Palacios Gon-
zález, para que sustituya al Alcalde en la totalidad de sus funciones, desde el día 16 al 20
de diciembre de 2013 por ausencia del Alcalde.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Cardeñajimeno, a 14 de diciembre de 2013.

El Alcalde, P.O. 
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTELISENDO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2013, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Fuentelisendo para el
ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 112.072,27 euros y el
estado de ingresos a 112.072,27 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Fuentelisendo, a 3 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Jesús Madrigal Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CUEVA DE ROA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de La Cueva de Roa para
el ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 150.872,33 euros y
el estado de ingresos a 150.872,33 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En La Cueva de Roa, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Ignacio Arranz Cabornero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA HORRA

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para el 2013, al
no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo
aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de per-
sonal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Gastos por operaciones corrientes

I. Gastos de personal 104.000,00

II. Gastos en bienes corrientes y servicios 162.500,00

III. Gastos financieros 2.000,00

IV. Transferencias corrientes 27.500,00

B) Gastos por operaciones de capital

VI. Inversiones reales 57.000,00

IX. Pasivos financieros 22.000,00

Total  375.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Ingresos por operaciones corrientes

I. Impuestos directos 151.000,00

II. Impuestos indirectos 5.000,00

III. Tasas y otros ingresos 49.900,00

IV. Transferencias corrientes 96.000,00

V. Ingresos patrimoniales 50.100,00

B) Ingresos por operaciones de capital

VII. Transferencias de capital 23.000,00

Total  375.000,00

Plantilla de personal. –

A) Funcionarios de carrera: 1 Secretario-Interventor. En agrupación.

B) Personal laboral: 1 Auxiliar Administrativo.
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En La Horra, a 3 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Jesús Javier Asenjo Cuesta



boletín oficial de la provincia

– 43 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-09541

núm. 243 jueves, 26 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS AUSINES

Presupuesto año 2014

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 2 de diciembre de 2013, aprobó inicialmente
el presupuesto general de la Entidad formado para el ejercicio de 2014 y sus bases de eje-
cución, así como el catálogo y relación de puestos de trabajo que integran la plantilla, con
sus retribuciones, de conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta
Entidad, durante las horas de oficina por el plazo de quince días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley y, puedan presentar las recla-
maciones que estimen, por los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último
artículo, ante el Pleno del Ayuntamiento. 

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de predicha Ley, el
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Los Ausines, 11 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Esteban Navarro Mansilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas 

Transcurrido el plazo de treinta días desde la aparición en el «Boletín Oficial» de la
provincia de fecha 12 de noviembre de 2013, del anuncio por el que a los efectos del
artículo 17 del R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, fueron expuestos al público los acuerdos provisionales de la
modificación de las ordenanzas reguladoras de la tasa por abastecimiento de agua y de
la ordenanza fiscal de la tasa por prestación de los servicios de alcantarillado, que fue
adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 8 de noviembre de
2013, no habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente seguido a tal efecto,
dicho acuerdo queda elevado a definitivo de conformidad con el art. 17 del R.D.L. 2/2004,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, con el siguiente
tenor literal:

(2.2) MODIFICACIóN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

Se modifica el artículo 9. – Cuota tributaria y tarifas:

Tasa municipal por conexión a la red de abastecimiento (acometidas a la red general). –

Usos domésticos: Nueva:108,56 euros.

Reformas y ampliaciones: 54,31 euros.

Usos industriales: Nueva 181,08 euros.

Reformas y ampliaciones: 90,54 euros.

Tasa por abastecimiento de agua (facturación trimestral). –

Usos domésticos: Por cuota de servicio: 5,567 euros/mes.

Lo que exceda de 14 m3/mes: 0,266 euros/mes.

Usos industriales: Por cuota de servicio: 5,567 euros/mes.

Lo que exceda de 14 m3/mes: 0,266 euros/mes.

TARIFA DE PRECIOS1 POR SERVICIOS DE 2012

Concepto Base IVA Total (€)

1. – CONTRATACIóN 2:

Trabajos por alta servicio 39,35 8,26 47,61

Trabajos por corte y reapertura 43,08 9,05 52,13

Por cortes solicitados por abonados 26,33 5,53 31,86
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Concepto Base IVA Total (€)

2. – CONTADORES 3:

Solo instalación de contador 28,71 6,03 34,74

Instalación y venta contador 13 mm 82,79 17,39 100,18

Instalación y venta contador 15 mm 87,95 18,47 106,42

Instalación y venta contador 20 mm 103,49 21,73 125,22

Instalación y venta contador 25 mm 227,21 47,71 274,92

Reducciones para contadores hasta 20 mm 5,46 1,15 6,61

3. – ACOMETIDAS 4:

Diámetro 3/4" hasta 100 mm 238,37 50,06 288,43

Diámetro 1" hasta 100 mm 284,76 59,80 344,56

Diámetro 1 1/4" hasta 100 mm 356,98 74,96 431,94

Diámetro 1 1/2" hasta 100 mm 445,68 93,59 539,27

Diámetro 2" hasta 100 mm 550.69 115,64 666,33

Diámetro 1" desde 100 mm hasta 250 mm 363,17 76,27 439,44

Diámetro 1 1/4" desde 100 mm hasta 250 mm 398,97 83,78 482,75

Diámetro 1 1/2" desde 100 mm hasta 250 mm 489,41 102,78 592,19

Diámetro 2" desde 100 mm hasta 250 mm 615,50 129,25 744,75

1 Resto de tarifas según catálogo.
2 Se cobrará también fianza cuando corresponda.
3 Para instalaciones acordes al código técnico de edificación y Reglamento del Servicio; no se in-
cluye, por tanto, ninguna partida de obra civil.
4 Para acometidas de 4 metros de longitud máxima. Para acometidas fuera de norma se presentará
presupuesto previo; no se incluyen partidas de excavación, pavimentación u obra civil alguna.

La facturación del consumo se realizará sobre la base de seis decimales, pero el
recibo se redondeará en dos decimales.

(2.3) MODIFICACIóN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIóN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO

Y DEPURACIóN DE AGUAS RESIDUALES

Se modifica artículo 7. – Cuota tributaria.

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes
tarifas:

– Tasa municipal por conexión a la red de saneamiento (acometidas a la red general).

Usos domésticos: Nueva: 69,09 euros.

Usos industriales: Nueva: 69,09 euros.

– Tasa por alcantarillado (facturación trimestral).

Usos domésticos: Por cuota de servicio: 2,215 euros/mes.

Lo que exceda de 14 m3/mes: 0,158 euros/m3.
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Usos industriales: Por cuota de servicio: 2,215 euros/mes.

Lo que exceda de 14 m3/mes: 0,158 euros/m3.

– Tasa por depuración (facturación trimestral).

Usos domésticos: Por cuota de servicio: 3,796 euros/mes.

Lo que exceda de 14 m3/mes: 0,347 euros/m3.

Usos industriales: Por cuota de servicio: 4,846 euros/mes.

Lo que exceda de 14 m3/mes: 0,462 euros/m3.

TARIFA DE PRECIOS POR SERVICIOS DE 2013

Concepto Base IVA Total (€)

1. LIMPIEZAS ACOMETIDAS:

L. con camión cis - 4.000 litros:

– Primera hora 151,89 31,90 183,79

– Resto horas 120,30 25,26 145,56

– Tratamiento de fango (Por m3) 32,79 6,89 39,68

L. con equipo móvil presión:

– Primera hora 73,19 15,37 88,56

– Resto horas 62,89 13,21 76,10

Contra el anterior acuerdo definitivo podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia del
presente anuncio, de acuerdo con el artículo 19 del real Decreto Legislativo 21/2004, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.

En Medina de Pomar, a 18 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
José Antonio López Marañón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE CUESTA URRIA

Anuncio de licitación

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 28 de noviembre de
2013, aprobó los pliegos de condiciones económico-administrativas particulares que han
de regir las subastas del aprovechamiento de pastos en cuatro montes de utilidad pública,
por separado y de forma independiente cada uno de ellos, por los respectivos proce-
dimientos abiertos de subasta, lo que se publica por espacio de ocho días hábiles, a
efectos de reclamaciones a los respectivos pliegos.

Simultáneamente se anuncian las correspondientes subastas, admitiendo las pro-
posiciones durante los veintiséis días naturales siguientes a la publicación del presente
anuncio, retrasándose este plazo para el aprovechamiento que resultase, cuando sea
necesario, en caso de que se presenten reclamaciones a su respectivo pliego.

1.– Objeto del contrato: El aprovechamiento de pastos, de forma independiente de
cada uno de los siguientes Montes de Utilidad Pública: M.U.P. 462 La Calera; M.U.P. 620
El Portillo; M.U.P. 621 Valsapera y M.U.P. 623 Valderrubiel. 

En todos los casos referidos al número de cabezas de ganado objeto del pastoreo
permitido con una carga ganadera tal y como se recoge en los respectivos pliegos de
condiciones técnicas, que obran en el expediente y pueden consultarse en las oficinas
municipales, sitas en Nofuentes. 

2. – Tipo de licitación: El tipo que servirá de base a cada una de las subastas es: 

M.U.P. 462 La Calera 583,20 euros al año, al alza. 

M.U.P. 620 El Portillo 405,10 euros al año, al alza. 

M.U.P. 621 Valsapera 273,00 euros al año, al alza. 

M.U.P. 623 Valderrubiel 427,60 euros al año, al alza. 

3. – Duración del contrato: En cada uno de los contratos la duración será de cinco
años, desde la firma del contrato en 2014 hasta el 31 de diciembre de 2018. El aprove-
chamiento se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario. 

4. – Publicidad de pliegos: Estarán de manifiesto en las oficinas municipales sitas en
Nofuentes, de 09:00 a 15:30 horas, en días hábiles. 

5. – Garantías: La garantía provisional de 10 euros en cada uno de los procedimientos
de subasta a la que se pretenda concurrir. 

La garantía definitiva ascenderá al 5% del precio de adjudicación del corres-
pondiente aprovechamiento. 
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6. – Presentación de las proposiciones: Durante los veintiséis días naturales siguientes
a la publicación del presente anuncio, en la forma y modelo descritos en los pliegos, entre-
gándose en el Ayuntamiento en el horario de oficina. 

7. – Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Ayuntamiento para todos los procedimientos
el día hábil siguiente a la conclusión del plazo para presentación de proposiciones, mar-
cándose la hora de cada acta en su respectivo pliego. A este único efecto no se entienden
hábiles los sábados. 

En caso de que alguna de las subastas se declare desierta, se celebrará una segunda
para ese aprovechamiento, quince días naturales más tarde.

En Merindad de Cuesta Urria, a 3 de diciembre de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Alfredo Beltrán Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE SOTOSCUEVA 

En relación con el expediente municipal 243/13, relativo a la tramitación de licencia
ambiental incoado a instancia de D. Ángel de la Fuente Valdivielso, para solicitud de licencia
municipal ambiental para 60 colmenas en la parcela 186 del polígono 25 de la población
de Redondo, Merindad de Sotoscueva, según Memoria de Prevención Ambiental redac-
tada por D.ª M.ª del Carmen Vargas Brizuela, Veterinaria, y según lo exigido en el artículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se expone
al público por espacio de veinte días en las oficinas municipales, con el fin de que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

En Merindad de Sotoscueva, a 3 de diciembre de 2013. 

El Alcalde, 
José Luis Azcona del Hoyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Anuncio de cobranza de la tasa de aguas, basura,
alcantarillado y depuración de aguas

Periodo de cobranza: Del 1 de enero al 10 de marzo de 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de Recau-
dación (R.D. 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los contribuyentes y
demás interesados que el periodo voluntario de pago para los recibos correspondientes al
cuarto trimestre de agua, basura, alcantarillado y depuración de aguas será el comprendido
entre los días 1 de enero al 10 de marzo, ambos inclusive.

Forma de pago:

Para realizar el pago en periodo voluntario, los contribuyentes que no tengan domi-
ciliación permanente de sus tributos deberán presentar antes de la fecha límite (10 de
marzo) el aviso de pago que recibirán en su domicilio en cualquier oficina de las entidades
colaboradoras en los días laborables durante las horas de caja.

Entidades colaboradoras:

– Caixabank.

– Caja Viva.

– Caja 3.

El aviso de pago servirá como justificante de pago con la validación mecánica o
firma y sello autorizado de la entidad financiera.

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá
solicitar un duplicado en el Servicio de Aguas o en el Servicio de Atención Ciudadana
(S.A.C.).

Domiciliación de recibos:

Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de
domiciliar el pago del tributo para trimestres sucesivos en su entidad financiera, para lo
cual deberá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el
aviso de pago. 

La domiciliación deberá hacerse al menos con dos meses de antelación a la apertura
del periodo voluntario de cobro para que surta efectos en la cobranza de ese trimestre, y
tendrá validez por tiempo indefinido en tanto no sea anulada por el interesado, rechazada
por la entidad de depósito o la Administración no disponga expresamente su invalidez por
causa justificada.
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Consecuencias del incumplimiento del pago:

Transcurrido el periodo voluntario de pago, las deudas impagadas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, según lo
dispuesto en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

En Miranda de Ebro, a 10 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA DEMANDA

Aprobado por el Pleno Municipal de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha
14 de diciembre de 2013, el presupuesto general correspondiente al ejercicio económico
de 2014, permanecerá expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad durante el
plazo de quince días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Durante este plazo los interesados que se señalan en el artículo 170 de la norma
antes citada, pueden examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno Municipal del
Ayuntamiento por los motivos previstos en el apartado 2 de dicho artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclama-
ciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso. En caso contrario, el Pleno Municipal del Ayuntamiento dispondrá del plazo de
un mes para resolver las alegaciones que se presenten y será necesario acuerdo expreso
de aprobación definitiva.

En Monterrubio de la Demanda, a 14 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
José Antonio Alonso López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NEILA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número uno para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, ha
aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria número uno del
Ayuntamiento de Neila para el ejercicio 2013.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles,
durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Neila, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Valeriano Arribas Arribas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADILLA DE ABAJO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Padilla de Abajo, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto de bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 6.º – Tipo de gravamen y cuota.

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable
el tipo de gravamen, que quedará fijado en: 

– El 0,46% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana. 

– El 0,75% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica. 

– El 1,30% cuando se trate de bienes de características especiales. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Burgos. 

En Padilla de Abajo, a 17 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Jesús Ignacio Grajal Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADILLA DE ABAJO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2013 del ejercicio de 2013

El expediente 1/2013 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Padilla
de Abajo para el ejercicio de 2013 queda aprobado definitivamente con fecha 27 de
noviembre de 2013, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

4. Transferencias corrientes 1.000,00

6. Inversiones reales 9.700,00

Total aumentos 10.700,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

7. Transferencias de capital 10.700,00

Total aumentos 10.700,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Padilla de Abajo, a 27 de noviembre de 2013.

El Alcalde, 
Jesús Ignacio Grajal Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINEDA DE LA SIERRA

Aprobación definitiva de la modificación número 2/2013 del vigente presupuesto

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de expo-
sición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha
5 de noviembre de 2013, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 2/2013 del
Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al
remanente líquido de Tesorería y anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, que
se hace público resumido por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Modificación Programa Económica Importe

Suplemento de crédito 1 61900 58.420,00

3 22608 4.000,00

9 45000 1.337,00

9 46601 1.248,00

Total modificación SC 65.005,00

Baja por anulación 1 22100 -3.000,00

2 16001 -282,00

2 48000 -269,00

9 13100 -300,00

9 21001 -700,00

9 21600 -200,00

9 22000 -200,00

9 22001 -100,00

9 22103 -300,00

9 22113 -700,00

9 22200 -600,00

9 22201 -100,00

9 22400 -100,00

9 22604 -1.000,00

9 22706 -1.200,00

9 22709 -145,00

9 35900 -150,00

Total modificación BA -9.346,00

Total modificaciones 55.659,00
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ESTADO DE INGRESOS

Modificación Económica Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 87000 Para gastos generales 55.659,00

Total modificación API 55.659,00

Total modificaciones 55.659,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25
a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por si
sóla la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Pineda de la Sierra, a 11 de diciembre de 2013.

El Alcalde, P.A., el Secretario,
Roberto Antón Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINEDA DE LA SIERRA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 17 de
diciembre de 2013, el presupuesto general correspondiente al ejercicio económico de
2014, permanecerá expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad durante el plazo
de quince días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Durante este plazo, los interesados que se señalan en el artículo 170 de la norma
antes citada pueden examinarlo y presentar reclamaciones ante el Ayuntamiento Pleno
por los motivos previstos en el apartado 2 de dicho artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclama-
ciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso. En caso contrario, el Ayuntamiento Pleno dispondrá del plazo de un mes para
resolver las alegaciones que se presenten y será necesario acuerdo expreso de aproba-
ción definitiva.

En Pineda de la Sierra, a 17 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Santiago Rojo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA TRASMONTE

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 2/2013 del ejercicio de 2013

El expediente 2/2013 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Pinilla
Trasmonte para el ejercicio de 2013 queda aprobado definitivamente con fecha 29 de
noviembre de 2013, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 28.000,00

Total aumentos 28.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -28.000,00

Total disminuciones -28.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Pinilla Trasmonte, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde-Presidente, 
Miguel Ángel Ibáñez Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA TRASMONTE

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 3/2013 del ejercicio de 2013

El expediente 3/2013 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Pinilla
Trasmonte para el ejercicio de 2013 queda aprobado definitivamente con fecha 29 de
noviembre de 2013, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 9.000,00

Total aumentos 9.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

7. Transferencias de capital 3.000,00

8. Activos financieros 6.000,00

Total aumentos 9.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Pinilla Trasmonte, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde-Presidente, 
Miguel Ángel Ibáñez Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAÉLEZ

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 1/2013 
del ejercicio de 2013

El expediente 1/2013 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Quinta-
naélez para el ejercicio de 2013 queda aprobado definitivamente con fecha 13 de junio de
2013, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación
de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 63.506,79

Total aumentos 63.506,79

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 63.506,79

Total aumentos 63.506,79

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen
la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos
177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanaélez, a 28 de noviembre de 2013.

El Alcalde,
Severiano Palma Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAÉLEZ

Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el 5 de septiembre de 2013 al no haberse presentado recla-
maciones tras la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia número 189 de 4 de
octubre de 2013 se hace público el texto modificativo de la siguiente ordenanza: 

Ordenanza reguladora de la tasa de suministro de agua a domicilio: 

Artículo 9 . – Cuota tributaria.

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia o autorización de aco-
metida a la red de agua se exigirá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija de 300,00
euros a los vecinos empadronados en la localidad, y de 600,00 euros a los propietarios de
viviendas en Quintanaélez pero no empadronados. 

Si el solicitante de la acometida de agua no estuviese empadronado en el momento de
la solicitud en Quintanaélez y se desmuestra posteriormente que permanece empadronado
durante dos años en Quintanaélez, se le devolverá por el Ayuntamiento el 50% de la cantidad
ingresada. 

Disposición final. –

Una vez se efectúe la publicación de la modificación de la presente ordenanza en
el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor al día siguiente de su publicación con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde la modificación o derogación. 

En Quintanaélez, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Severiano Palma Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAÉLEZ

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y el Reglamento de Jueces de Paz, se anuncia convocatoria pública para la
presentación de solicitudes de aspirantes al desempeño del cargo de Juez de Paz del
Juzgado de Paz de este término municipal, conforme a las siguientes bases:

1.º – Condiciones personales de los aspirantes: Ser español y mayor de edad, tener
residencia fija en el municipio de Quintanaélez y reunir los requisitos establecidos en la
Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto los derivados
de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o psíquico
para el cargo.

2.º – Solicitudes: Se presentarán por los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento
de Quintanaélez, adjuntando fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso
en causa de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, conforme a las condiciones que disponen los artículos 13, 14
y 23 del Reglamento de Jueces de Paz.

3.º – Plazo de presentación de las solicitudes: Veinte días hábiles desde la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Quintanaélez, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Severiano Palma Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RABÉ DE LAS CALZADAS

Elevado a definitivo el acuerdo provisional, adoptado por el Pleno de la Corporación
municipal en sesión de fecha 5 de noviembre de 2013, publicado en el «Boletín Oficial» de
la provincia n.º 218, de fecha 15 de noviembre de 2013, al no haberse presentado recla-
maciones ni alegaciones en el plazo de exposición pública, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 17.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales, y 70.2
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el
texto de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles,
contra lo cual podrá interponerse únicamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de
conformidad con las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 2. – Tipo de gravamen y cuota.

1. – La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liqui-
dable el tipo de gravamen que quedará fijado en: 

– El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana. 

– El 0,55% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica. 

– El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales. 

2. – La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las boni-
ficaciones previstas en esta ordenanza. 

3. – Estarán exentos del impuesto los inmuebles regulados en el artículo 62 del R.D. Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y gozarán de bonificaciones los inmuebles incluidos dentro del
artículo 73 de la citada Ley. 

Disposición final. – La presente modificación de la ordenanza, aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2013, entrará en
vigor a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, comenzando su
aplicación a partir del 1 de enero de 2014 y continuando su vigencia mientras no se
acuerde la modificación o derogación expresas. 

En Rabé de las Calzadas, a 24 de diciembre de 2013. 

El Alcalde Presidente,
José Pampliega de la Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RETUERTA

Convocatoria para la elección de Juez de Paz sustituto de Retuerta

Próximo a expirar el mandato de Juez de Paz sustituto de este municipio, se anuncia
convocatoria pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para la presentación de solicitudes de los
aspirantes al cargo, que se sujetará a las siguientes bases:

Primera. – Condiciones de los aspirantes: Ser español y residente en Retuerta (Burgos),
mayor de edad, y reunir los requisitos establecidos en los artículos 102 y 103 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto el ser licenciado en
Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedi-
mento para el cargo.

Segunda. – Documentación a presentar: Solicitud de elección para el cargo dirigida
al Ayuntamiento de Retuerta, a la que se acompañará: Fotocopia del D.N.I. y declaración
jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas
en los artículos 389 y 395 de la Ley precitada y 23 del Reglamento de los Jueces de Paz.

Tercera. – Presentación de solicitudes: En el Registro General del Ayuntamiento, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación de este edicto en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Burgos.

Cuarta. – Elección del candidato: Entre los solicitantes, el Pleno Municipal elegirá a
la persona que considere idónea para el cargo.

En Retuerta, a 5 de diciembre de 2013.

La Alcaldesa,
Amalia Martín Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REVILLA DEL CAMPO 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 70.2 de la L.R.B.R.L., y 196.2 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,
se hace público que el Ayuntamiento, en Pleno celebrado el día 2 de diciembre de 2013,
adoptó el acuerdo provisional siguiente: 

1.º – Aprobar provisionalmente la modificación de la siguiente ordenanza:

– Ordenanza reguladora del aprovechamiento de leñas de hogar en los montes de
utilidad pública y privados de este Municipio.

Durante los treinta días hábiles siguientes a la inserción de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, los interesados podrán examinar los respectivos expedientes
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y, en el caso de que estas no se pre-
sentaran, mencionado acuerdo provisional se entenderá definitivamente aprobado. 

En Revilla del Campo, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Jesús Barrio Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REVILLA DEL CAMPO

Presupuesto ordinario año 2014

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 2 de diciembre de 2013, aprobó inicialmente
el presupuesto general de la Entidad formado para el ejercicio de 2014 y sus bases de eje-
cución, así como el catálogo y relación de puestos de trabajo que integran la plantilla, con
sus retribuciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante
las horas de oficina por el plazo de quince días hábiles, a fin de que los interesados puedan
presentar las reclamaciones y alegaciones que estimen, ante el Pleno del Ayuntamiento. 

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, no se
produjeran reclamaciones, el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin nece-
sidad de acuerdo expreso.

En Revilla del Campo, a 5 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Jesús Barrio Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RIOCAVADO DE LA SIERRA

Presupuesto general 2014

Aprobado por el Pleno Municipal de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha
14 de diciembre de 2013, el presupuesto general correspondiente al ejercicio económico
de 2014, permanecerá expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad durante el
plazo de quince días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Durante este plazo, los interesados que se señalan en el artículo 170 de la norma
antes citada pueden examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno Municipal del
Ayuntamiento por los motivos previstos en el apartado 2 de dicho artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclama-
ciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso. En caso contrario, el Pleno Municipal del Ayuntamiento dispondrá del plazo de
un mes para resolver las alegaciones que se presenten y será necesario acuerdo expreso
de aprobación definitiva.

En Riocavado de la Sierra, a 14 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Martín Hoyuelos Sedano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de aprobación
de la ordenanza fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, por el Pleno de
esta Corporación con fecha 6 de julio de 2013, y no habiéndose presentado dentro del
mismo reclamación alguna, se eleva a definitivo dicho acuerdo, según lo prevenido en el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, publicándose los textos de la referida
modificación de la ordenanza fiscal en el «Boletín Oficial» de la provincia y será de aplica-
ción a partir del día 1 de enero de 2014. 

Contra el presente acuerdo de aprobación definitiva de modificación de la orde-
nanza fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, los interesados podrán
interponer  recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el «Boletín Oficial»
de la provincia

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 20 de noviembre de 2013.

El Alcalde,
Jesús M.ª Oca Bartolomé

*  *  *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIóN MECÁNICA

Artículo 1. – Normativa aplicable.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales,  regula en este término municipal el impuesto sobre vehículos de
tracción mecánica, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a
lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

C.V.E.: BOPBUR-2013-09535



boletín oficial de la provincia

– 70 –

núm. 243 jueves, 26 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 2. – Naturaleza y hecho imponible.

1. – El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que
grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. – Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en
los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos.
A los efectos de este Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

3. – No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad
de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. – Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súb-
ditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad
en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o
Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del
Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de
23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por cons-
trucción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con
alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para
su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias,
tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados
a su transporte.
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Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio
de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de
Inspección Agrícola.

2. – Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apar-
tado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las carac-
terísticas del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo:

– Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

– Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

– Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).

– Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución
física expedida por el Organismo o Autoridad competente.

– Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la impo-
sición, en los siguientes términos:

- Declaración del interesado.

- Certificados de empresa.

- Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad
reducida.

- Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:

– Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

– Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

– Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del
titular del vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal
se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se
dedican al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se
estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que
acredite su concesión.
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Las declaraciones de exención previstas en las letras e) y g) del número 1 de este
artículo, producirán efectos a partir del ejercicio siguiente al de su petición, excepto en los
supuestos de declaración de alta, en cuyo caso surtirá efectos en el propio ejercicio, siem-
pre que por su titular se solicite la exención y se acredite el derecho a la misma en la forma
prevista en este artículo, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la matriculación o autorización para circular.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entida-
des a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5. – Cuota.

Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el cuadro de tarifas vigente en este Muni-
cipio será el siguiente:

Clase de vehículo y potencia Cuota(euros)

A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones

De menos de 1000 kg de carga útil 42,28

De 1000 a 2999 kg de carga útil 83,30

De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 118,64

De más de 9999 kg de carga útil 148,30

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30
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Clase de vehículo y potencia Cuota(euros)

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
de tracción mecánica

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 17,67

De 1000 a 2999 kg de carga útil 27,77

De más de 2999 kg de carga útil 83,30

F) Otros vehículos

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cm³ 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 7,57

Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 15,15

Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 30,29

Motocicletas de más de 1000 cm³ 60,58

3. – A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las
diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y disposiciones complementarias,
especialmente el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Vehículos.

4. – Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.º – En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «trac-
tocamiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios». 

2.º – Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.

3.º – Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles
especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas
hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventual-
mente la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los
siguientes supuestos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma per-
manente, tributará como «turismo».

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá
que examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho
de que el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.



boletín oficial de la provincia

– 74 –

núm. 243 jueves, 26 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

4.º – Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma
para el transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, de «motocicletas».

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5.º – Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un
automóvil y un semirremolque.

Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el
semirremolque arrastrado.

6.º – Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos
acoplados que participan en la circulación como una unidad.

Tributarán como «camión».

7.º – Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados con-
cebidos y construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus carac-
terísticas, están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en
el Código o sobrepasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos
o dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las
tarifas correspondientes a los «tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el
Anexo V del mismo.

Artículo 6. – Bonificaciones.

1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas:

a) Una bonificación del 100% favor de los vehículos históricos o aquellos que ten-
gan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los
términos previstos en el artículo 1 del Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos.

La bonificación prevista en la letra c) del apartado anterior deberá ser solicitada por
el sujeto pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para
su disfrute.

Artículo 7. – Periodo impositivo y devengo.

1. – El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera
adquisición de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se
produzca dicha adquisición.

2. – El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
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3. – El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en
los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. 

También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos
de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá
obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que
restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto
pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres
del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del
documento cobratorio, el impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corres-
ponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del
documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del impuesto, el sujeto pasivo
podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tribu-
taria la cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como
titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de
primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición.

Artículo 8. – Gestión y cobro del tributo.

1. – Normas de gestión.

1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación del impuesto, así como la
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponde a la Diputación
Provincial de Burgos, por delegación expresa del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle
Urbión.

2. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados
y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente ordenanza, el cual
será expuesto al público por plazo de un mes a efectos de reclamaciones previo anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

3. Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido
notificada al deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad
de la deuda y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5
del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la cer-
tificación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago
del impuesto.
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5. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán el cambio de titularidad
administrativa de un vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el pago del
impuesto correspondiente al periodo impositivo del año anterior a aquel en que se realiza
el trámite.

6. A efectos de la acreditación anterior, los Ayuntamientos o las entidades que ejerzan
las funciones de recaudación por delegación, al finalizar el periodo voluntario, comunicarán
informáticamente al Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico el impago de la
deuda correspondiente al periodo impositivo del año en curso. La inexistencia de anota-
ciones por impago en el Registro de Vehículos implicará, a los únicos efectos de realización
del trámite, la acreditación anteriormente señalada.

7. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se ini-
ciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora
correspondientes.

8. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se
cree con derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto
y por alguna de las causas previstas en la Legislación vigente.

2. – Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los
efectos del Impuesto, transferencias y cambios de domicilio.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la cer-
tificación de aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del
Impuesto.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de
Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este im-
puesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que
conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán
acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo pre-
sentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e ins-
pección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas,
presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación
el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acre-
dita el pago del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.

3. – Sustracción de vehículos.

En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documen-
tal, podrá concederse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio
siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por
trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir
desde dicha recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su
recuperación a la Policía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se pro-
duzca, la que dará traslado de la recuperación a la oficina gestora del Tributo.
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Artículo 9. – Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIóN ADICIONAL ÚNICA.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o
cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto,
serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

DISPOSICIóN TRANSITORIA.

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27
de diciembre, resultando exentos del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por
aplicación de la anterior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisitos fijados para la
exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán
teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción anterior del citado
precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para tal exención.

DISPOSICIóN DEROGATORIA.

A la entrada en vigor del presente texto, quedará derogada en su anterior redacción
la ordenanza reguladora de esta materia, cuya última modificación fue publicada en el
«Boletín Oficial» de la provincia núm. 213, de fecha 9 de noviembre de 1998.

DISPOSICIóN FINAL ÚNICA.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el 13 de junio de 2013, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero
del año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de aprobación
de las ordenanzas fiscales de las tasas por el suministro de agua a domicilio y por pres-
tación del servicio de recogida de residuos sólidos, por el Pleno de esta Corporación con
fecha 16 de octubre de 2013, y no habiéndose presentado dentro del mismo reclamación
alguna, se eleva a definitivo dicho acuerdo, según lo prevenido en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la
Ley de Haciendas Locales, publicándose los textos de las referidas modificaciones de las
ordenanzas fiscales en el «Boletín Oficial» de la provincia y serán de aplicación a partir del
día 1 de enero de 2014.

Contra el presente acuerdo de aprobación definitiva de modificación de las orde-
nanzas fiscales de las tasas por el suministro de agua a domicilio y por prestación del
servicio de recogida de residuos sólidos, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este acuerdo en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 20 de noviembre de 2013.

El Alcalde,
Jesús M.ª Oca Bartolomé

*  *  *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO 
DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

Artículo 1. – Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, establece la tasa por suministro de agua potable, que se regirá por la presente
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado
Real Decreto Legislativo. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa de prestación
del servicio de suministro de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red
general de distribución de este elemento en beneficio de los inmuebles situados en el
término municipal. 
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Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como
las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de
agua potable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

2. – Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los
inmuebles beneficiados por la prestación del servicio, quienes podrán repercutir, en su
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

3. – Si una vivienda o local en el futuro se dividiese en dos o más se entenderán dos
o más los enganches de agua necesarios. 

Artículo 4. – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén pre-
vistas en normas con rango formal de Ley. 

Artículo 5. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio.

Artículo 6. – Declaración e ingreso.

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento decla-
ración de alta en la tasa desde el momento en que ésta se devengue.

2. – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cual-
quier variación de los datos figurados en la matricula, se llevarán a cabo en ésta las mo-
dificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. – El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 7. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Artículo 8. – Cuota tributaria y tarifas.

1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de ciento veinte (120,00) euros por vivienda o local.

El interesado deberá realizar por su cuenta las obras necesarias y hacer frente a los
gastos de llevar el agua y saneamiento desde el punto de enganche de la red general más
cercano a su vivienda y dejando las obras en el mismo estado en que se encuentran.
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2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua
se establece en una cuota fija de 20 euros por toma de agua, para sufragar parte del man-
tenimiento, vertidos, etc.

Artículo 9. – Gestión.

9.1. – Los recibos de agua se cobrarán una vez al año. Al propietario que deje pen-
diente de pago más de dos recibos se le abrirá expediente, que deparará en el corte de
suministro. Si el interesado desea tener agua nuevamente, deberá solicitarlo al Ayun-
tamiento, pagando todos los recibos pendientes, los gastos del corte de suministro y un
nuevo enganche.

DISPOSICIóN FINAL. –

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2013, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de
enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero-
gación expresa.

*  *  *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
recogida domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del
servicio de recogida de basuras domiciliarias y de residuos sólidos urbanos de viviendas,
alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los
restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de
viviendas o establecimientos.

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo
establecido en la normativa específica reguladora.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas o jurídicas y las entida-
des que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o
vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario,
habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.
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Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario
de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre
los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-
sidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Artículo 5. – Cuota tributaria.

La cuota a aplicar será la siguiente:

Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domicilio de carácter familiar),
merendero, garaje y similares: 25,00 euros anuales.

Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible salvo que proceda apli-
car lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 69, y corresponden a un año.

Artículo 6. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que
se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. – Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán
el primer día de cada año natural, salvo que el devengo de la tasa se produjese con pos-
terioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el
primer día del año natural siguiente.

Artículo 7. – Normas de gestión.

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez
primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando
al efecto la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del
primer trimestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación
correspondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las
sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo corres-
pondiente que la vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la
vivienda en el correspondiente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente
de infracciones tributarias.



boletín oficial de la provincia

– 82 –

núm. 243 jueves, 26 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modifica-
ciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará mensualmente, mediante recibo derivado de la
matrícula, en periodo voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a
la fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las
cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la
calle de la fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga
en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar
previamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el
horario que se determine.

Artículo 8. – Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIóN FINAL ÚNICA. –

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2013, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de
enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero-
gación expresa.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

Habiéndose aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de
Castilla la Vieja los padrones cobratorios de las tasas que se detallan, se procede al anuncio
de cobranza de los mismos, según lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

– Padrón de la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos (basuras).

Periodo de liquidación: 4.º trimestre de 2013.

Importe total: 65.568,59 euros.

– Padrón de la tasa de alcantarillado.

Periodo de liquidación: 4.º trimestre de 2013.

Importe total: 54.182,97 euros.

– Padrón de la tasa por suministro de agua.

Periodo de liquidación: 4.º trimestre de 2013.

Importe total: 107.057,31 euros.

Dichos padrones se expondrán al público, en horario de 9 a 14 horas de lunes a
viernes, por espacio de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto. Durante este plazo los interesados podrán examinar los mismos en las oficinas del
Servicio de Aguas, sitas en la calle San Roque, n.º 41 bajo, y transcurrido el periodo de
exposición pública presentar recurso de reposición según lo dispuesto en el artículo 14.2
del T.R.L.H.L., así como cualquier otro que se estime conveniente.

Simultáneamente, se procede al amparo de lo establecido en el artículo 62.3 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, a la apertura de un periodo volun-
tario de pago de dos meses, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente
edicto. Transcurrido el periodo de pago voluntario sin haberse hecho efectivos los recibos,
se procederá a exigir los mismos por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su caso, cos-
tas que se produzcan (artículos 28 y 161 de la L.G.T.).

En caso de no tener domiciliados los recibos, la cantidad adeudada se podrá abonar
en nuestras oficinas sitas en calle San Roque, número 41 bajo, o en la cuenta de La Caixa
2100-0567-11-2200051866. Los ingresos que se realicen deberán figurar a nombre del
titular del contrato.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 28 de noviembre de 2013.

La Alcaldesa,
Mercedes Alzola Allende
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAYERNO MORQUILLAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 2013, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villayerno Morquillas
para el ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 122.500,00
euros y el estado de ingresos a 122.500,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villayerno Morquillas, a 4 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
José Morquillas Mata
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZUÑEDA

Corrección de errores de la modificación de la ordenanza 
del impuesto de bienes inmuebles urbanos

En anuncio publicado por este Ayuntamiento de fecha 11 de abril de 2013, número
69 se observa el siguiente error:

Donde dice: «La presente ordenanza fiscal comenzará a regir en el ejercicio 2014».

Debe decir: «La presente modificación comenzará a regir en el ejercicio 2016».

Y en el publicado el 30 de octubre de 2013, número 207:

Donde dice: «La presente modificación comenzará a regir en el ejercicio 2014».

Debe decir: «La presente modificación comenzará a regir en el ejercicio 2016».

Lo que se publica para la rectificación de los citados errores.

En Zuñeda, a 3 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Alberto Martínez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZUÑEDA

En sesión celebrada en Concejo abierto de 11 de diciembre de 2013, se acordó la
aprobación inicial del presupuesto general y sus bases de ejecución para el ejercicio de
2014, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la  Ley de las Haciendas Locales, y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente
y la documentación preceptiva por espacio de quince días a los efectos de reclamaciones
y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definiti-
vamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Zuñeda, a 11 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Alberto Martínez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZUÑEDA

En sesión celebrada en Concejo abierto de 11 de diciembre de 2013, se acordó la
aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
abastecimiento de agua potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días desde la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Zuñeda, a 11 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Alberto Martínez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRIO PANIZARES

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Barrio Panizares para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 15.382,56

6. Inversiones reales  19.632,30

Total presupuesto 35.014,86

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.126,89

5. Ingresos patrimoniales 33.725,00

7. Transferencias de capital 5.510,00

Total presupuesto 40.361,89

Plantilla de personal de la Entidad Local Menos de Barrio Panizares. –

Negativa.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Barrio Panizares, a 25 de noviembre de 2013.

La Alcaldesa Pedánea,
María Concepción González Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BRULLÉS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2013, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Brullés para
el ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 14.400,00 euros y
el estado de ingresos a 18.300,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Brullés, a 3 de diciembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Miguel Ángel Martínez de la Hera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CABORREDONDO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Caborredondo para el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.000,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales  5.900,00

Total presupuesto 19.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 50,00

5. Ingresos patrimoniales 18.950,00

Total presupuesto 19.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Galbarros, a 19 de noviembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Colina Alonso



boletín oficial de la provincia

– 91 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-09498

núm. 243 jueves, 26 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CABORREDONDO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Caborredondo para el ejercicio de 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 8.600,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales  10.700,00

Total presupuesto 19.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 19.400,00

Total presupuesto 19.400,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Galbarros, a 19 de noviembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Colina Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO SOLARANA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio
2009, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por la Comisión Especial de Cuentas, que practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevos informes; si no hubiere ale-
gaciones ni reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada, sin necesidad de
nuevo acuerdo.

En Castrillo Solarana, a 2 de diciembre de 2013. 

El Alcalde Pedáneo,
Juan Antonio Barbero Casas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CELADILLA SOTOBRÍN

Aprobación del Plan Económico Financiero (P.E.F.) a efectos de estabilidad 
presupuestaria de la Entidad Local Menor de Celadilla Sotobrín

El Pleno de la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2013,
adoptó acuerdo de aprobación del Plan Económico Financiero (P.E.F.) para el año 2013. En
cumplimiento de lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la aprobación acordada se
somete a información pública con publicación de edicto en el «boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos, con finalidad exclusivamente informativa. También a efectos exclusiva-
mente informativos, una copia del Plan Económico Financiero (P.E.F.) se halla a disposición
del público desde su aprobación por el Pleno hasta la finalización de la vigencia del pro-
pio Plan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Celadilla Sotobrín, a 5 de diciembre de 2013. 

El Alcalde Pedáneo,
José Luis Riocerezo Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CELADILLA SOTOBRÍN

La Junta Vecinal de Celadilla Sotobrín, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de
2013, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Inventario de Bienes y Derechos de la
Junta Vecinal.

El documento se halla expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Merindad de
Río Ubierna, sito en Sotopalacios, en la calle Carrebarriuso, número 39, de lunes a viernes
y de 9 a 14 horas, por término de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las alegaciones deberán dirigirse a la Junta Vecinal de Celadilla Sotobrín.

En Merindad de Río Ubierna, a 5 de diciembre de 2013.

El Presidente,
José Luis Riocerezo Miguel



boletín oficial de la provincia

– 95 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-09513

núm. 243 jueves, 26 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUEVAS DE AMAYA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2013 del ejercicio de 2013 

El expediente 1/2013 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Cuevas de Amaya para el ejercicio 2013 queda aprobado definitivamente con fecha 3 de
diciembre de 2013, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.000,00

6. Inversiones reales 4.730,77

Total aumentos 7.730,77

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 7.730,77

Total aumentos 7.730,77

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece
la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos
177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cuevas de Amaya, a 10 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Eduardo Rozas Moral
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUEVAS DE AMAYA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Cuevas de Amaya para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad y bases de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 15.000,00

6. Inversiones reales  6.000,00

Total presupuesto 21.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 700,00

4. Transferencias corrientes 5.600,00

5. Ingresos patrimoniales 11.700,00

7. Transferencias de capital 3.000,00

Total presupuesto 21.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Cuevas de Amaya, a 10 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Eduardo Rozas Moral
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GUADILLA DE VILLAMAR

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Guadilla de Villamar para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad y bases de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 34.400,00

4. Transferencias corrientes 300,00

6. Inversiones reales  15.000,00

Total presupuesto 49.700,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.700,00

4. Transferencias corrientes 17.200,00

5. Ingresos patrimoniales 23.800,00

7. Transferencias de capital 6.000,00

Total presupuesto 49.700,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Guadilla de Villamar, a 10 de diciembre de 2013.

La Alcaldesa,
Elena Ramos Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HERMOSILLA

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, la cuenta general
del año 2012, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales y ocho más,
los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que se estimen
pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado, podrá efectuarse en las Oficinas del
Ayuntamiento de Oña (Secretaría).

En Hermosilla, a 30 de octubre de 2013.

El Presidente,
Francisco Javier Tudanca Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE RÍO FRESNO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanilla de Río Fresno para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclama-
ciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general
de la Entidad y bases de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 11.700,00

6. Inversiones reales  6.000,00

Total presupuesto 17.700,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.100,00

4. Transferencias corrientes 3.600,00

5. Ingresos patrimoniales 10.000,00

7. Transferencias de capital 3.000,00

Total presupuesto 17.700,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanilla de Río Fresno, a 11 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Maximiano Gutiérrez Barriuso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REVILLALCÓN

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta Vecinal constituida
en Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente
a los ejercicios 2009, 2010, 2011 y 2012, por un plazo de quince días, durante los cuales
y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

En Revillalcón, a 4 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Julio Rufino Camino Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RUYALES DEL AGUA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio
2009, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por la Comisión Especial de Cuentas, que practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevos informes, si no hubiere ale-
gaciones ni reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada, sin necesidad de
nuevo acuerdo.

En Ruyales del Agua, a 2 de diciembre de 2013. 

La Alcaldesa Pedánea,
Amelia Atienza Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALAZAR DE AMAYA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Salazar de Amaya para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad y bases de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 23.700,00

4. Transferencias corrientes 300,00

6. Inversiones reales  12.000,00

Total presupuesto 36.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 100,00

4. Transferencias corrientes 5.400,00

5. Ingresos patrimoniales 24.500,00

7. Transferencias de capital 6.000,00

Total presupuesto 36.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Salazar de Amaya, a 10 de diciembre de 2013.

La Alcaldesa,
Beatriz Cuesta Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALINILLAS DE BUREBA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta Vecinal constituida
en Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente
a los ejercicios 2009, 2010, 2011 y 2012, por un plazo de quince días, durante los cuales
y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

En Salinillas de Bureba, a 4 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Ricardo Pérez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MILLÁN DE JUARROS 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 1 del ejercicio de 2013 

El expediente de modificación presupuestaria n.º 1 de la Entidad Local Menor de San
Millán de Juarros para el ejercicio 2013 queda aprobado definitivamente con fecha 2 de
octubre de 2013, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 46.722,21

Total aumentos 46.722,21

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 46.722,21

Total aumentos 46.722,21

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece
la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos
177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En San Millán de Juarros, a 2 de diciembre de 2013.

La Alcaldesa Pedánea,
Coral Ramírez Flores
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE UBIERNA

La Junta Vecinal de Ubierna, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de diciembre
de 2013, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la
tasa por suministro de agua a domicilio de la localidad de Ubierna.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

El expediente se podrá examinar en la Secretaría de la Junta Vecinal de Ubierna, sita
en Sotopalacios, en la calle Carrebarriuso, 39.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Ubierna, a 5 de diciembre de 2013.

El Presidente,
Luis Saiz del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE UBIERNA

La Junta Vecinal de Ubierna, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2013,
aprobó inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública y audiencia de los
interesados, en la Secretaría de la Junta Vecinal, sita en Sotopalacios, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto.

En Masa, a 5 de diciembre de 2013.

El Presidente,
Luis Saiz del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLOREJO

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León, artículo 18 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarro-
lla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la Ley anterior, y artículo 84 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expone al público por el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, la relación de pro-
pietarios de fincas rústicas a los que por desconocido, resultar ignorado su paradero o
habiendo intentado la notificación personal, no ha sido posible comunicar la tramitación
del expediente de prórroga del coto de caza BU-10.132 de Villorejo, a fin de presentar las
alegaciones que estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en
el coto referenciado. 

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de terre-
nos de la Jurisdicción de Villorejo, y en concreto a los señalados en esta relación, que de
no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que prestan
su conformidad a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de aprovechamiento
cinegético en el coto de caza BU-10.132 por un periodo de doce años, finalizando la cesión
al término de la campaña cinegética 2026/2027.

Relación de titulares conforme a datos catastrales. –

Maté López Alejandro, Santa María Rodrigo Casilda, López López Leoncia, López
López Feliciana, López López Pedro, López Delgado Félix, Gutiérrez Santamaría Elisea,
Rojo Santamaría Agustín, Rodrigo Ruiz Flor, Rodrigo Ruiz Marceliano, Marcos Arnaiz
Eusebio, Gómez Delgado Máximo, López Delgado José María, López López Abel, Rodrigo
Ruiz Alberto, Olmos Rupérez Teófilo, Gómez Delgado Saturnina, Nogal Bartolomé M.ª Con-
cepción, Saiz López Ángel Tomás, Gutiérrez Santamaría Teófila, Astrain Pérez Miguel Ángel,
Pardo Delgado M.ª Cristina, Saiz López Ángel María, Mata Marcos Antonio, Delgado Pérez
Paulino, Nogal Bartolomé José María, García Río Benjamín, Rojo García Ignacio, Delgado
López Teófilo, Rodrigo Ruiz Celestina, Rodrigo Ruiz M.ª Paz, López Triana Joaquina, Rodrigo
Delgado José Alberto, López Delgado Enedina, Fuente Santa María Damián, Tapia Gutiérrez
M.ª Pilar, Delgado Delgado M.ª Purificación, Maté Delgado Mauro, Pérez Delgado Emilia,
Saiz López Araceli, López Lomas Petra, Puente Izquierdo Agapito, López López Teresa,
Marcos Arnaiz Guadalupe, López Delgado M.ª Cristina. 

Desconocidos: Polígono 501 y parcela 5.024; polígono 501 y parcela 5.095; polí-
gono 501 y parcela 5.442; polígono 501 y parcela 9.001; polígono 502 y parcela 5.647;
polígono 502 y parcela 9.000; polígono 502 y parcela 9.001; polígono 502 y parcela 9.003;
polígono 502 y parcela 9.004; polígono 502 y parcela 9.005 ; polígono 502 y parcela 9.006;
polígono 502 y parcela 60.001; polígono 503 y parcela 9.000; polígono 503 y parcela 9.001;
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polígono 503 y parcela 5.209; polígono 505 y parcela 15.021; polígono 505 y parcela
25.021; polígono 506 y parcela 9.002; polígono 506 y parcela 9.003; polígono 506 y par-
cela 9.004; polígono 506 y parcela 9.005. 

En Villorejo, a 22 de noviembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis Pardo García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLOVIADO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio
2009, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por la Comisión Especial de Cuentas, que practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevos informes, si no hubiere ale-
gaciones ni reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada, sin necesidad de
nuevo acuerdo.

En Villoviado, a 2 de diciembre de 2013. 

El Alcalde Pedáneo,
Víctor García Orozco
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD LA YECLA

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen los artículos 112 de la Ley
7/85 y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se en-
cuentra expuesto al público, a efecto de reclamaciones el presupuesto general de la entidad
para el ejercicio 2014, aprobado inicialmente en sesión celebrada el día 29 de noviembre de
2013. Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 151.1 de dicha
Ley, y por los motivos taxativamente enumerados en el n.º 2 de dicho artículo, podrán presen-
tar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de interposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir
de la fecha de inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia, entendiéndose que se con-
siderarán definitivamente aprobados si transcurrido ese plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones.

b) Oficina de presentación: Registro General de la Mancomunidad.

c) órgano ante el que se reclama: Asamblea de la Mancomunidad.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

1. Impuestos directos 100.000,00

2. Tasas y otros ingresos 1.000,00

4. Transferencias corrientes 20.000,00

B) Operaciones de capital: 

7. Transferencias de capital 14.000,00

Total ingresos 135.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

1. Gastos de personal 54.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 76.000,00

4. Transferencias corrientes 5.000,00

Total gastos 135.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de
dos meses, a contar desde la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,
sin perjuicio de cualquier otro recurso.

En Santo Domingo de Silos, a 10 de diciembre de 2013.

El Presidente,
Emeterio Martín Brogeras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD NORTE TRUEBA JEREA

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2014

La Asamblea de Concejales, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2013, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Mancomunidad Norte Trueba Jerea
para el ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 508.000,00
euros y el estado de ingresos a 508.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Medina de Pomar, a 16 de diciembre de 2013.

El Presidente,
Florencio Martínez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD OCA-TIRÓN

Presupuesto de la Mancomunidad de 2014

La Asamblea de Concejales de la Mancomunidad Oca-Tirón, en sesión celebrada el
día 16 de diciembre de 2013, aprobó inicialmente el presupuesto general de la Manco-
munidad Oca-Tirón para el ejercicio de 2014, junto con sus bases de ejecución, la plan-
tilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Belorado, a 17 de diciembre de 2013.

El Presidente,
Luis Jorge del Barco López
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Procedimiento ordinario 990/2013.

Sobre: Ordinario.

Demandante: D/D.ª Sara Ordóñez del Río y Álvaro San Millán Peinado.

Abogado/a: María Luisa Rodríguez Iglesias.

Demandado: Rivera Álvarez Restauradores, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 990/2013 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D.ª Sara Ordóñez del Río y D. Álvaro San Millán Peinado contra
la empresa Rivera Álvarez Restauradores, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

«En Burgos, a 2 de diciembre de 2013.

Vistos por mí, Felipe Domínguez Herrero, Magistrado Juez de lo Social número uno
de Burgos, los autos n.º 990 y 991/13, seguidos en materia de reclamación de cantidad a
instancias de D. Álvaro San Millán Peinado y otra contra Rivera Álvarez Restauradores, S.L.,
en virtud de los poderes que me confiere la soberanía popular que se manifiesta en la
Constitución y en nombre del Rey dicto el siguiente fallo: 

Estimo las demandas interpuestas por D. Álvaro San Millán Peinado y D.ª Sara
Ordóñez del Río contra la empresa Rivera Álvarez Restauradores, S.L., a quien condeno
a que por los conceptos reclamados abone al primero la suma de 21.560,92 euros y a la
segunda la de 4.103,49 euros más el 10% anual de la parte de dichas sumas que corres-
ponda a salarios desde el 12-7-13.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social con sede en Burgos del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado
en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente. Deberá el condenado con-
signar el importe de la condena y hacer un depósito de 300 euros en la cuenta de consig-
naciones del Juzgado abierta en Banesto, cuenta n.º 00306008409999999999, agencia
sita en Burgos, c/ Miranda, 3, incluyendo en el concepto los dígitos 1072 0000 34 0990 13. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Rivera Álvarez Res-
tauradores, S.L., expido el presente en Burgos, a 3 de diciembre de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Procedimiento ordinario 814/2013.

Sobre: Ordinario.

Demandante: D/D.ª Emiliano Yudego García.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado: D/D.ª José Luis Ayala Blanco, Gómez Generación, S.L. y Fondo de
Garantía Salarial.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretaria Judicial del SCOP
Social de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 814/2013 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Emiliano Yudego García contra la empresa
José Luis Ayala Blanco, Gómez Generación, S.L. y Fondo de Garantía Salarial sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«En Burgos, a 21 de octubre de 2013.

Vistos por mí, Felipe Domínguez Herrero, Magistrado Juez de lo Social número uno de
Burgos, los autos n.º 814/13, seguidos en materia de reclamación de cantidad a instancias
de D. Emiliano Yudego García contra Gómez Generación, S.L., en virtud de los poderes que
me confiere la soberanía popular que se manifiesta en la Constitución y en nombre del Rey
dicto la siguiente sentencia. 

Fallo. –

Estimo la demanda interpuesta por D. Emiliano Yudego García contra la empresa
Gómez Generación, S.L. a quien condeno a que por los conceptos reclamados le abone
la suma de 805,02 euros. 

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma
no cabe recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gómez Generación, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 4 de diciembre de 2013. 

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 148/2013 BL.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 770/2012.

Sobre: Ordinario.

Ejecutante: D/D.ª Mustapha Ghalmi.

Abogado/a: Jorge Valle Conde.

Ejecutado: Djema Mokrane y Fondo de Garantía Salarial.

D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Eje-
cución Social de Burgos - Juzgado de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 148/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Mustapha Ghalmi contra la empresa
Djema Mokrane y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 12 de noviembre de 2013.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia firme dictada por
este Juzgado el 19 de diciembre de 2012 en demanda PO 770/12 a favor de la parte eje-
cutante, Mustapha Ghalmi, frente a Djema Mokrane, parte ejecutada, por importe de
3.873,38 euros en concepto de principal, más otros 232 euros que se fijan provisionalmente
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros
387 euros por las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme
disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impedi-
tivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre
que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la cuenta n.º 00306008409999999999, abierta por este Juzgado
en el Banesto, agencia sita en Burgos, c/ Miranda, 3 incluyendo en el concepto los dígitos
1072 0000 30 014813, debiendo indicar en el campo concepto «recurso» seguida del código
«30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el «código 30 Social-Reposición».
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado,
las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos depen-
dientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Djema Mokrane, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 5 de diciembre de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento ordinario 1042/2012.

Sobre: Ordinario.

Demandante: D/D.ª Tamara Cadiñanos González.

Demandado: Lennox Fashion, S.L.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1042/2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Tamara Cadiñanos González contra la empresa Lennox
Fashion, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando parcialmente la demanda presentada por D.ª Tamara Cadiñanos
González, contra Lennox Fashion, S.L., debo condenar y condeno a la empresa Lennox
Fashion, S.L. a que abone a la parte actora la cantidad de 617,38 euros por el concepto
que consta en los hechos probados. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato conte-
nido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un
domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los
datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alter-
nativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actua-
lizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 3 de diciembre de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 232/2013 M.

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 368/2013.

Sobre: Despido.

Ejecutante: D/D.ª Luis Sáez Díez.

Abogado/a: Cristina Corrales García.

Ejecutado: Mirandesa de Electricidad, S.L.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos, Servicio Común de Ejecuciones de lo Social.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 232/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Luis Sáez Díez, contra la empresa Miran-
desa de Electricidad, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

«Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada.

En Burgos, a 15 de noviembre de 2013. 

Antecedentes de hecho. –

Primero. – D. Luis Sáez Díez ha presentado escrito solicitando la ejecución de la
sentencia dictada en los autos principales de los que deriva la presente ejecución cuyo
contenido se da por reproducido, frente a Mirandesa de Electricidad, S.L., alegando causa
de no readmisión en los términos que constan en dicho escrito. 

Segundo. – La parte demandada no se ha pronunciado por ninguna opción. 

Fundamentos de derecho. –

Primero. – El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar lo
juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las
Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 117 CE y art. 2 LOPJ). 

El art. 237.2 LJS establece que la ejecución de sentencias firmes se llevará a cabo
por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, por lo que corres-
ponde a este Juzgado de lo Social número tres el despacho de la ejecución de la citada
sentencia. 

Segundo. – La ejecución se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada la misma
se tramitará de oficio dictándose al efecto las resoluciones necesarias (art. 239 LJS). 

Tercero. – No habiendo optado por la indemnización la parte demandada y habiendo
transcurrido el término establecido en el art. 279 LJS, sin que conste que la misma haya
procedido a la readmisión de la ejecutante en el plazo y condiciones legalmente previsto,
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corresponde, de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, despachar ejecución
de lo resuelto en sentencia, debiendo señalarse la comparecencia legalmente establecida. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

Parte dispositiva. –

Dispongo: 

– Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor de la ejecutante
D. Luis Sáez Díez frente a Mirandesa de Electricidad, S.L., parte ejecutada. 

– Se señala el próximo día 13 de enero de 2014, a las 11:40 horas, para la celebración
de la comparecencia indicada en el Razonamiento Jurídico tercero de esta resolución. 

– Remítanse las actuaciones al SCEJ para citación a las partes y demás efectos
correspondientes.

– Notifíquese a las partes y al Fogasa, como parte interesada a los oportunos efectos
legales, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de
la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados,
y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con
tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes
y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

– Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impedi-
tivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre
que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social número tres
abierta en Banesto, cuenta n.º 1717/0000/30/0232/13 debiendo indicar en el campo con-
cepto “recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el
“código 30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso,
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el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El Magistrado Juez. – La Secretaria Judicial». 

Se advierte al destinatario Mirandesa de Electricidad, S.L. que las siguientes comu-
nicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 5 de diciembre de 2013. 

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO DE BILBAO

Social ordinario 67/2013.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: Ainara Hernández Dos Ramos.

Demandado/a: Baibse, S.A., Emaduan, S.L., Fogasa y Dendaberri Hostelería, S.L.

Administrador concursal: Susana Dávila Ruiz.

D/D.ª María José Marijuán Gallo, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
cuatro de Bilbao.

Hago saber: Que en autos social ordinario 67/2013 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de D/D.ª Ainara Hernández Dos Ramos contra Baibse, S.A., Denda-
berri Hostelería, S.L., Emaduan, S.L. y Fogasa sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado la siguiente:

Cédula de citación

Autoridad que ordena citar: Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
cuatro de Bilbao.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.

Fecha de la resolución que lo acuerda: 18 de septiembre de 2013.

Persona a la que se cita: Representante legal de Dendaberri Hostelería, S.L. en
concepto de parte demandada.

Objeto de la citación: Asistir en el concepto indicado a la celebración del acto de
conciliación y, en su caso, juicio.

Y también, responder al interrogatorio solicitado por Ainara Hernández Dos Ramos
sobre los hechos y circunstancias objeto del juicio y que el Tribunal declare pertinentes.

Lugar, día y hora en que debe comparecer: Para el acto de conciliación debe com-
parecer el día 19 de marzo de 2014 a las 10:10 horas en la sala multiusos de este Juzgado
sita en la 6.ª planta del Palacio de Justicia.

De no alcanzar avenencia en dicho acto, deberá acudir a las 10:20 horas, Sala de
Vistas número ocho, Barroeta Aldamar, 10 - primera planta, al objeto de celebrar el corres-
pondiente juicio.

Prevenciones legales. –

1. – Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración de los actos de
conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía (artículo 83.3
de la Ley de la Jurisdicción Social –LJS–).
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Para el interrogatorio a practicar en el acto del juicio, debe comparecer la persona
que legalmente represente en juicio a la persona jurídica citada, presentando justificación
documental de dicho extremo (artículo 91.3 de la LJS). 

Si no comparece sin justa causa a la primera citación, podrán considerarse reco-
nocidos como ciertos los hechos a que se refieran las preguntas cuando hubiese inter-
venido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultase perjudicial en todo o
en parte a la persona jurídica a la que representa (artículo 91.2 de la LJS). 

Si como representante legal no ha intervenido en los hechos, deberá aportar a juicio
a la persona conocedora directa de los mismos, a cuyo fin podrá proponer la persona que
deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la necesidad de dicho interro-
gatorio personal (artículo 91.3 de la LJS). 

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos en nombre
del empresario, bajo la responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o direc-
tivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta
hubieran actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en función de
la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la estructura empre-
sarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar la indefensión, se acuerde
su declaración como testigos (artículo 91.5 de la LJS). 

2. – Debe concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.3 de la LJS), que tratándose de documental deberá estar adecuadamente pre-
sentada, ordenada y numerada (artículo 94 de la LJS). 

3. – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del juicio por medio de
comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha del señalamiento, así como
someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de
acuerdo con lo dispuesto en la LJS, sin que ello dé lugar a la suspensión, salvo que de
común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación (artículo
82.3 de la LJS). 

4. – Debe presentar los documentos que estén en su poder y hayan sido propues-
tos por la parte demandante y admitidos por el Juzgado; si no los presentare sin causa jus-
tificada podrán estimarse probadas las alegaciones hechas por la parte contraria, en
relación con la prueba acordada (artículo 94.2 de la LJS). 

5. – Se le hace saber que la parte demandante comparecerá en el juicio asistida de
letrado. Si Vd. también se propone comparecer con alguno de dichos profesionales debe
participarlo al Juzgado por escrito dentro de los dos días siguientes al de la citación. De
no hacerlo, se presume que renuncia al derecho de valerse en el acto del juicio de dichos
profesionales (artículo 21.2 de la LJS). 

6. – En el primer escrito que presente o comparecencia que realice ante este Juzgado,
deberá señalar un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación
(artículo 53.2 de la LJS). 
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El domicilio y los datos de localización que facilite para la práctica de los actos de
comunicación surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto
serán válidas hasta tanto no facilite otros datos alternativos, siendo su deber mantenerlos
actualizados. Así mismo, debe comunicar a esta Oficina Judicial los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares siempre que éstos se utilicen
como instrumentos de comunicación con el Tribunal (artículo 53.2, párrafo segundo de la LJS).

7. – La representación de persona física o entidades sociales deberá acreditarse
por medio de poder notarial o conferirse por comparecencia ante Secretario Judicial. 

8. – Debe comparecer con DNI, pasaporte o tarjeta de residencia. 

En Bilbao (Bizkaia), a 29 de noviembre de 2013. 

La Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de citación al representante legal de Dendaberri Hostelería, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón
de anuncios de la Oficina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

En Bilbao (Bizkaia), a 2 de diciembre de 2013.

La Secretario Judicial
(ilegible)
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